
Año X IX 27  de diciembre de 1916. Núm. 99Í

Precios 0e suscripcidn.

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 ptas.
Extranjero: ídem.............................10‘00 —
Ultramar: ídem........... ...................15‘00 —
Número suelto...............................  0 ‘25 —

flDminisíración u suscripción.

dallo del kraeato, dIui. Imprenta Inníeipai,

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J J 3 E I C A .  E O S  E X J 3V E S

S U M A It I O

. Aiíuntamiento: Actas de las sesiones de 20, continuación 
;de la del 17 y ordinaria del 24 del acíuaí.—Orden del día para la se­
sión de 29 del corriente.—Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de noviembre último.

J unta Municipal: Orden del día para la sesión de 27 del pre­
sente mes.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despaclio.,
Secretaría: Traslados de domicilio y nuevos empadrona­

mientos.—Mortalidad y natalidad del mes de noviembre.—Subas­
tas pendientes de celebración,—Cementerios: autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Licencias expe­
didas por los Negociados 4.“, 6 .“ y Dirección de Fontanería Alcan­
tarillas.—Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto dell ti te rio r .~  Cotización en bolsa de los valores muni­
cipales.

Obras municipales: Las en ejecución.
PoLictA urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales.-Servicios prestados por la Inspección de 
Carruajes.—Juicios, visitas y comisos, verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios; Inhumaciones del 3 a] 9 de diciembre de 1915.

A Y U N TA M IEN TO

S esión DEL día 20 de diciembre de 1915, continua­
ción DE LA DEL DÍA 17 DEL MISMO w. ü̂.—ExtractO.—Presi­
dencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joaquín Ruiz Giménez. 
Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Antón, Añón, Barro, 
Blanco' Par rondo, Blanco Soria, Besteiro, Camacho, Car- 
mcero. Casero, Colomer, Cortés Muñera, Díaz Agero, 
Díaz González, Fernández Loza, Flores, Garda Cortés, 
Gayo, Guijarro, Herrera, Llórente, Marcos, de Miguel 
Milláig Mora, Morayta, Muñoz Suela, Nieinbro, Peiron- 
cely, Pérez Chozas, Plaza, Reíortíllo, Ruiz Salinas, Sáiz, 
Samperio y Silvela.

Se reanudó a las once y veinte minutos de la mañana.

flsunlos y expedientes dicfaminados por las Comisiones.

SO BR E LA MESA

Prncedeiite de la sesión de 3 del actual.
A cuerdos: 1,“ Abierta discusión sobre la totalidad del 

proyecto de Estatutos de Fondo del paro, y nu habiendo nin­
gún Sr. Concejal que hiciese uso de la palabra, fué tomada 
en consideración, previa la oportuna pregunta de la Presi­
dencia, pro ce d i én do.se a discutirle y a aprobarle por artícu­
los en la forma siguiente:

Al art. 1 ° se presentó una enmienda suscripta por el se­
ñor Mora, proponiendo la supresión en los párrafos prime­
ro y segundo de Lis palabras «patronales o mixtas».

Previa discusión que consta en acta, fué desechada en 
votación nominal por 16 votos de los Sres. Añón, Blanco 
Parrondo, Carnicero, Fernández Loza, Gayo, Guyarro, 
Herrera, Llórente, Marcos, MÍIIán, Muñoz Suela, Niem- 
bro, Peironcely, Pérez Chozas, Ruiz Salinas y Sampcrio, 
contra cuatro de los Sres, Besteiro, García Cortés, Mora 
y Silvela. .

A continuación quedó aprobado el artículo con la acla­
ración propuesta por el Sr. Herrera, de que en el regla­
mento se determine taxativamente la clase de empleados 
que habrán de gozar de estos beneficios.

Se dió cuenta de una enmienda al párrafo cuarto del ar­
tículo 2 °  suscripta por el Sr. Mora, proponiendo la redac­
ción del mismo en la siguiente forma: «Cuatro represen­
tantes de las Sociedades obreras inscriptas en e! Fondo, 
elegidos por los mismos procedimientos que lo son los vo­
cales obreros de las Juntas locales de Reformas Sociales», 

Fué aceptada por el Sr. Herrera en nombre de la Co­
misión, pasando, por tanto, a fonnar parte del proyecto y 
quedando con ella aprobado el art. 2 ,“

Sin discusión ni enmienda fueron aprobados los artícu­
los 3 .“, 4.° y 5.° -

Al art. 6.“ se presentó una enmienda suscripta por los 
Sres. Silvela y Antón, proponiendo una adición al párrafo 
tercero, que fué retirada por el primero de dichos señores, 
previa discusión que consta en acta.-

El Sr. Mora presentó una enmienda proponiendo que el 
último párrafo del mismo artículo se redacte en la forma 
siguiente: «Quedan, por consiguiente, excluidos los casos 
de huelga y los derivados del estado físico del trabajador, 
como accidente, enfermedad, vejez u otros semejantes. 
El paro patronal será indemnizabfe, por ser ajeno a la vo­
luntad del obrero o empleado, pero a condición de que así 
esté consignado en el reglamento de la Sociedad inscripta 
en el Fondo del paro y sea también socorrido por ella*.

Previa discusión que consta en acta, fué desechada en 
votación nominal por 17 votos de los Sres. Blanco Soria, 
Díaz González, Fernández Loza, Gayo, Guijarro, HeiTe-
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ra, Llórente, MíU'COS, de Miguel, Millán, Muñoz Suela, 
Nienibro, Pelroncdy, Pérez Chozas, Plaza, Ruiz Salinas 
y Samperio, contra siete de los Sres. Antón, Besteiro, Co­
lomer. García Cortés, Mora, Retor tillo y Sil ve la.

Por eISr. Siívela, y previa'discusión que consta en acta, 
se retiró una enmienda que tenía presentada, proponiendo 
la supresión del caso 5 °  del mismo artículo.

El Sr. Herrera propuso las siguientes eliminaciones: 
Del caso 5 .“, la palabra «accidente*, y del último párrafo, 
las palabras «accidente y enfermedad*.

El Sr. Silvela se mostró conforme, y sin más discusión, 
fué aprobado el art. 6 .", con las eliminaciones referidas.

Al apartado tercero del art. 7.° se presentó una enmien­
da suscripta por los Sres. Silvela y Antón, que fué retira­
da, previa discusión que consta en acta, por el primero de 
dichos señores.

Acto seguido, fué aprobado el artículo, con la modifica­
ción propuesta en el dictamen y la adición del Sr, Herrera 
al apartado 3,“ de *que sean aprobados por la autoridad 
competente».

Al art. S.'* se presentó una enmienda suscripta por los 
Sres. Silvela y Antón, proponiendo la supresión en la con­
dición 2 .‘‘ de las palabras *y no pasar de los sesenta años*.

Fué aceptada por el Sr. Herrera, en nombre de la Co­
misión, pasando en su virtud, a formar parte del proyecto, 
y quedando con ella aprobado el art 8.“

Al art. 9 .“ se presentó una enmienda suscripta por los 
Sres, Silvela y Antón, proponiendo la supresión de la pa­
labra «socorro» del apartado 3,"

Previa discusión que consta en acta, fué desechada en 
votación nominal por Í7 votos de los Sres. Añón, Barro, 
Blanco Soria, Camacho, Carnicero, Díaz González, F e r ­
nández Loza, Gayo, Guijarro, Herrera, Llórente, Marcos, 
de Miguel, Muñoz Suela, Nieinbro, Sáiz y Samperio, con­
tra siete de los Sres. Antón, Besteiro^ García Cortés, Mi­
llán, Mora, Relortiüo y Silvela, '

Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por el señor 
Mora, proponiendo la supresión del párrafo tercero del 
mismo artículo.

Previa discusión que consta en acta, fúé desechada en 
votación nominal por 17 votos de los Sres. Anón, Barro, 
Blanco Soria, Camacho, Carnicero, Fernández Loza, 
Gayo, Guijarro, Herrera, Llórente, Marcos, de Miguel, 
Millán, Muñoz Suela, Niembro, Sáiz y  Samperio, contra 
seis de los Sres, Anión, Be.steiro, García Cortés, Mora, 
Retortillo y Siívela,

El Sr. Herrera formuló la enmienda verbal de que se 
suprimiese el caso 5,° de e,ste artículo y  aprobada que fué, 
previa la oportuna pi egunta de la Presidencia, quedó apro­
bado el art. 9 “ con la modificación introducida por dicha 
enmienda y la adición propuesta por la Presidencia al 
caso3.° de las palabras «continuado y permanente*.

Sin discusión ni enmienda fueron aprobados los artícu­
los 10 al Í7, ambos inclusive.

AI art. ÍS se formuló una enmienda, suscripta por el 
Sr, Silvela, proponiendo la agregación siguiente:

« .... y que reúnan todas las garantías de imparcia­
lidad* .

Fué aceptada por la Comisión, pasando, en consecuen­
cia, a formar parte del proyecto y quedando con ella apro­
bado el art. 18,

Sin discusión ni enmienda fueron aprobados los ar­
tículos del Í9 ai 33, ambos inclusive. '

Asimismo fueron aprobadas las disposiciones adiciona­
les y el apéndice con el modelo de estatutos de Mutualida 
des contra el paro.

A  continuación y previa la oportuna pregunta de la 
Presidencia, se acordó aprobar el proyecto de Fondo del 
paro y el dictamen de la Comisión, con las modificaciones 
introducidas por virtud de las enmiendas aceptadas.

Procedente de In sesión an terior.

subasta con arreglo a ellos y a las formalidades y requisi­
tos que determina el Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, para contratar la construcción de los pavi­
mentos de basalto que se acuerde instalar hasta 31 de di­
ciembre de 1920 en las vías públicas del Interior, Ensan­
che y Extrarradio, calculándose el importe anual del su­
ministro al bolo efecto de constitución de fianza en 250.000 
pesetas

A continuación se dió cuenta de la siguiente enmienda 
al art. 7.° del pliego de condiciones:

«Que la resistencia a la fractura por aplastamiento, 
figure en el pliego de condiciones en armonía con lo acor­
dado por las Comisiones de Obras y Ensanche reunidas 
en 9 de noviembre de 1915, cuyo acuerdo determinaba que 
fuesen las señaladas en la ponencia del Sr. Carnicero, por 
que los materiales que cumplen con las condiciones de re­
sistencia al desgaste, tienen peso y resistencia al aplasta­
miento, sobrados para el trabajo a que han de estar some­
tidos, según los ensayos hechos por muchos laboratorios*.

Abierta discusión sobre la misma, fué aprobada en vo­
tación ordinaria, pasando, en consecuencia, a formar parte 
del dictamen, que a continuación y previa la oportuna pre­
gunta de la Presidencia, quedó igualmente aprobado con 
la referida enmienda.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIONES 4 .“ y 6.* reunidas.—Obras y Ensanche,
Se dió cuenta de un dictamen, proponiendo la aproba­

ción de los pliegos de condiciones facultativas, formados 
por la Dirección de Vías públicas y el de las económico 
administrativas, formulados por la Secretaría y anunciar

COMISIÓN 1,*—Oobierno interior y personal.
3. ° Proveer la plaza de ordenanza de las oficinas cen­

trales que existe vacante por- renuncia de D. Bernardo Ba 
llestercs, fundada en motivos de salud, por entender que 
las necesidades del servicio requieren su provisión, y nom­
brar para ocuparla a D. Segismundo Genoa, con el haber 
anual de 1.250 pesetas, en las condiciones determinadas en 
el vigente reglamento de Casas Consistoriales, y, con ca­
rácter provisional, en armonía con la ley de provisión de 
destinos en licenciados del Ejército.

COfilISION 2.“-Haelenda. '
4. “ Reconocer los créditos que a continuación se expre­

san, por trabajos y suministros, cuyo importe no fué satis­
fecho oportunamente y para cuyo abono se consignó en el 
actual presupuesto la suma de 445.439*38 pesetas, 3' proce­
der al abono de aquéllos que ascienden, en junto, a pese­
tas 39.496*31, con cargo al cap. IX , art. 6.“, concepto 500 
del presupuesto vigente:

Pesetas.

Por trabajos hechos por la Imprenta munici­
pal para la Administración de Propiedades.. 7,072*57

A D. Alvaro Guadaño, por la expropiación de 
las casas números 2 y 4, de la antigua calle
del Sur........ ...........................................................  4.830

Al Administrador del Boletín oficial, por anun­
cios de subastas desiertas...............-................. 4.213

Por el 30 por 100 de las multas impuestas por 
infracción de las Ordenanzas para la exac­
ción }■ administración del arbitrio de carnes, 1.170 

AI Canal de Isabel II, por conservación de 
bocas de riego en el mes de diciembre de 1914 1.223*50

Por obras para establecer un grupo escolaren el 
hotel núm, 14 de la calle de Alonso Heredia. 4.449*16 

Por varias obras de reforma en el mercado de 
los Mostenses.........................................................  16 538*08

T o t a l ........................................  39.496*31

5,° Autorizar a D. José Cardenal Martín, dueño de la 
casa núm. 6 moderno de la calle de Ayala, para ejecutar 
obras de reparación en la atarjea correspondiente a dicha 
finca, como consecuencia de desperfectos causados por ro­
turas de una boca de riego instalada en la fachada de la 
misma, dispensándole del pago de los derechos de licencia 
a dicho efecto y de los del tapado de calas, pero obligándole 
a dejar la vía pública en el estado en que se encuentra, o 
sea procediendo a la colocación de losas, encintado y regue­
ras, si fuese preciso levantarlas, y según se determine por 
la Dirección de Vías públicas.
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ó,” Se di(5 cuenta de un dictamen de la Comisión S.'*, 
fecha 14 del corriente, proponiendo como resultado del 
expediente instruido con motivo de denuncias formuladas 
en sesión de Ayuntamiento, sobre deficiencias observadas 
en la construcción del nuevo Matadero y Mercado de ga­
nados, la aprobación de las siguientes conclusiones: 

Primera. Que debiendo atenerse el contratista al es­
tricto cumplimiento de lo estipulado, se le obligue al derri­
bo y nueva construcción de la cimentación de la nave de 
estabulación de cerdos, j

Segunda. Que para que nunca pueda.quedar la menor 
sombra de duda respecto a la defensa de los intereses mu­
nicipales, se nombre una Comisión de técnicos, extraña 
por completo al Exemo, Ayuntamiento, si bien con alguna 
representación de éste, que examine e inspeccione-todas 
las obras hasta hoy ejecutadas. '

A continuíicion se dió cuenta de un voto particular, 
formulado al mismo, por el vocal de la Comisión Sr. Antón, 
proponiendo que para la aplicación de la penalidad que se 
deba imponer al contratista por las deficiencias observadas 
en la construcción del nuevo matadero, se tenga en cuenta 
lo dispuesto en el art. 27 del pliego de condiciones genera­
les de Obras públicas, según propone el arquitecto muni­
cipal en su dictamen de S de abril de 1914,

Abierto debate sobre la misma, y habiendo transcurrido 
las horas reglamentarias, se acordó levantar la sesión y 
continuar la discusión de este asunto y los demás que íal- 
tabanpara terminar el orden del día, en la próxima sesión 
ordinaria.

Eran las dos y cinco minutos de la tarde.

S esión ordin,\ria d el dí.a. 24 de diciembre de 1915.— 
Extyiu to. - Presidencia del Exemo. Sr, Alcalde, D. Joaquín 
Ruiz Giménez. -Asistieron los Sres, Alvarez Arraiiz, An­
tón, Añón, Barro, Besteiro, Blanco Parrondo, Blanco So­
ria, Camácho, Carnicero, Casero, Colomer, Díaz Gonzá­
lez, Estébanez, Plores, García Cortés, Gayo, Guijarro, 
Herrera, Llórente, Marcos, Mesonero Romanos, de Mi­
guel, Miílán, Mora, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, No­
guera, Peironcely, Pérez Chozas, Retortillo, Ruiz Salinas, 
Sáiz, Samperio 3" Silvela,

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Besteiro y Silvela, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales, .

2. ° Se dió cuenta de una comunicación del excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil, participando que por el Sr. Pre­
sidente de la Diputación provincial, se le interesa comuni­
que que la cuota que corresponde satisfacer el A}-unta­
miento de Madrid en concepto de contingente provincial 
para el año pró.ximo, es la de 3.947,264*70 pesetas

Y  el A 3mntamiento acordó confirmar la interposición 
del recurso procedente, en armonía con el acuerdo adopta­
do en la sesión celebrada el día 17 del actual.

3. “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Exemo Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, que dispone se cumpla 3' 
ejecute la sentencia dictada en 16 de octubre último por la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supre­
mo, por la cual se revoca la Real orden dictada por dicho
Ministerio en 29 de julio de 1914, sobre justipi'ecio de la 

■ ' ' ' ;all( * ‘ ■ ■casa núm. 4 de la calle de la Reina, de esta Corte, cu3’a 
valoración se fija definitivamente en 130,078*62 pesetas.

4.° Quedar enterado y pasar a la Comisión correspon­
diente una comunicación de la Delegación de Placienda de 
la provincia, por la que, de conformidad con lo informado 
por la Administración de Pi'opitdades e Impuestos, se 
desestima el recurso de alzada intcrpucsio por D. José 
María Cía vería, contra acuerdo dcl Ayuritaniiento que le 
denegó la e.xención parcial del impuesto de inquilinato por 
la habitación que ocupa en la calle de Sagasta, núm. 5. 
confirmando el acuerdo apelado.

5 “ Pasar a la  Comisión respectiva, para la interposi-

ción del recurso que proceda, una comunicación de la Te- 
socerla de Hacienda, trasladando acuerdo del Sr, Delega- 
del ramo, por el que, conformándose con lo propuesto por 
aquélla y lo informado por la Abogacía Uel Estado, se es­
tima el vecui'so de alzada interpuesto por doúa Elvira, 
D. Hilarión y D. Bonifacio San iVíai tín Guichot y Eslava, 
conli'a el acuerdo de la .Alcaldía Presidencia, que les.de- 
cL'iró res¡3on.sabies subsidiarios de los dcsciibiei ios que pot­
ei eoiiceplo de recargo municipal sobre el timbre de espec­
táculos adeudaba D, Vicente Llcó, como empiesario que 
fué del teatro de Eslava, revocando en sti virtud el acuer­
do apelado. ,

6." Quedar entera tío de im;i comunicación de la A leal -
dia Presidencia, parUcipando haber designado para el car­
go de secretario especial de la misma ai Sr D. Luis Pérez
Bueno, haciendo uso de la facultad que le confiere c! a r­
tículo 129 de la vigente 103* Municipal.

7.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en 
la que participa que, haciendo uso de la autorización que 
le iué conferida en la sesión anterior, para redactar los 
artículos 23 3' 24 del reglamento de la Instihición munici­
pal de Puericultura, sobre la base de la supresión dei cargo 
de secretario contador, ha realizado el estudio necesario 
3̂  como consecuencia de él, somete a la aprobación del 
Excnio, Ayuntamiento el art. 23, en la forma que a conti­
nuación se expresa, habiendo suprimido el art. 24, porque 
distribuidas entre el Concejal delegado y el Jefe adminis­
trativo las funciones que se habían asignado a! citado cargo 
de secretario-contador, 3' no existiendo misión alguna que 
encomendar al secretario de actas, cu3'a creación propuso 
la Alcaldía, con el repetido art 23 queda finalizaiK) el re­
glamento, si bien ha habido necesidad de ampliar el art. 15 
que se refiere a las facultades del Concejal delegado:

*Art. 23, El personal administrativo de la fústitución 
lo compondrán, a más del Concejal delegado:

Un jefe administrativo, que .será el de la Casa de So­
corro en que radique la Institución.

Dos auxiliares, que serán designados por el jefe admi- 
nisti-ativo.

Corresponde al jefe administi-aíivo; .
Formar 3- tramitar toda cíase de expedientes.
Cuidar que se coloquen metódicamente los expedientes 

3’ documentos que deban conservarse en laoficina, haciendo 
que se forme índice expresivo de todos en el libro desti­
nado al efecto, '

Hacerse cargo de los donativos e ingresos que por 
todos conceptos correspondan a la Institución, efectuando 
los pagos que por el Sr. Concejal delegado se le ordenen, 
con-ei V ° B .“ de éste.

Llevar en el libro de cuentas corrientes los gastos que 
se causen, anotándose diariamente el número de orden, 
objeto de la cuenta, la fecha de ésta y la de los cargare­
mes 3' libramientos de las entradas 3’ salidas de caudales y 
efectos, como también los demás particulares concernien­
tes al servicio 3' pagos.

Consenmr los documentos de cargo hasta el rendimien­
to de las cuentas.

Hará de depositario 3- presentará las cuantas todos los 
meses al A3mntamiento, las cuales llevarán el conforme 
del Sr. Concejal delegado de la Instituciún,

Diariamente hará el pedido de los alimentos necesarios 
para las embarazadas, nodrizas y niños en lactancia aríi 
ficial, cuidando de que el reparto, transporte, confección 
de comidas y todo lo relacionado con esta clase de servi­
cios, se haga con esmero, prontitud 3' economía.

Á ! efecto, deberá valerse de los partes o reclam aciones 
diarias en las altas y bajas de ios diferentes servicios que 
por conducto de la Dirección facultativa le habrán de ser 
comunicados.

Mensualmente hará el pedido del material necesario, 
de acuerdo cou el médico cfirector 3- con el V .° B,° del se­
ñor delegado, teniendo en cuenta para ello las necesidades 
de la central y  de las sucursales de la Institución.

Distribuirá el servicio de las oficinas de todo el per­
sonal subalterno de la Institución, y de acuerda Con lo que 
preceptúa el art, 29 ordenará el servicio dcl maquinista 
y personal subalterno necesario para la preparación y des­
pacho de biberones en la central y sucursales.
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Dicho personal deberá reunir aptitudes adecuadas para 
el manejo de la maquinaria y sus accesorios, habiendo de 
ser dichas aptitudes comprobadas por el médico director,
V debiendo ser acordado los nombramientos por el ex celen- 
tisimo Ayuntamiento o por el Excmo* Sr. AlcaldeT según 
corresponda por los reglamentos o leyes respectivas*.

8 .° y 9 .“ Quedar enterado de los balances de compraba- 
ción y estados demostrativos de las operaciones de 
bilidad, verificadas por cuenta de los presupuestos del in­
terior y del Ensanche hasta fin de noviembre último- _ 

10, Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: -c-v r- ,

Doña Isabel Peña Murillas, con su hijo D. Félix Gar­
cía, a Chamartín de la Fosa (Madrid),

D, José López Fernández, con .su esposa e hijo, a Ca- 
rabancnel Bajo (Madrid),

ORDEN D EL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISIÓÍÍ 8.“—Abastos, Mataderos y Meneados.
11 Continuando el debate respecto del voto particular 

tormulado por el Sr. Antón, al dictarnenrelativo a la  pena­
lidad que debe imponerse al contratista de las obras del 
nuevo Matadero, por deficiencias comprobadas en la cons-
ti-ucción, fué aquel retirado por.su autor, „  ,

Y  abierta discusión sobre el dictamen, el Sr. U ^cia  
Cortés indicó la conveniencia de que a la Comisión de Con­
cejales encargada de investigar las deficiencias de las 
obras del Matadero, se agregase al presidente de la So­
ciedad de Arquitectos y un arquitecto designado por la Bs- 
cuela Superior, manifestando el Sr. Presidente, que se ten­
dría en cuenta esta indicación en su oportunidad.

Asimismo, y por el Sr. Llórente, se formuló la pro­
puesta de que se instruya el oportuno expediente para 
depurar las responsabilidades a que hubiera lugar con mo­
tivo de las manifestaciones que constan en el informe del 
arquitecto director de los trabajos, que formará cabe­
za de aquél, relativas a la.s indicaciones de algún Sr. Con­
cejal para el nombramiento de personal de inspección de 
1'XS obi*3-S
' El Sr. Presidente se ofreció para actuar como juez ins­

tructor del expediente, siendo aceptado este ofrecimiento y 
aprobada la propuesta en esta forma. . , , ü

A continuación y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, se acordó aprobar el dictamen en la forma pro­
puesta por la Comisión,

SOBRE LA MESA 

COMISION 6."—Ensanche.
12. Se dió cuenta del diétamen, proponiendo la conce­

sión de licencia a D. Erigido fello, para construí! una 
casa y un pabellón en un solar sin número de la calle de 
las Peñuelas, con sujeción al proyecto presentado y demás 
condiciones impuestas por los técnicos municipales, hacien­
do expresa recomendación al interesado en dicha licencia, 
de que para mejorar las condiciones de la finca, es conve­
niente adquirir el terreno colindante, y, que, por lo que res­
pecta a la parcela expropiable que resulta de la tira de 
cuerdas una vez concedida la licencia de construcción, se 
proceda por el Negociado de liquidación de créditos al trá­
mite que proceda en cuanto a este particular.

Fué retirado por el Sr. Ruiz Salinas, en nombre ele la 
Comisión y a petición del Sr. Besteiro, para nuevo estudio
de la misma. , „ ^

A petición del Sr. Besteiro, el Sr. Rmz Salinas en 
nombre de la Comisión, retiró para nuevo estudio de la 
misma dos dictámenes, proponiendo se solicite de la Supe­
rioridad la declaración de interés preferente de la calle 
Espronceda y de la de Donoso Cortés.

13 Desechar en votación nominal, por l2 votos de los 
Sres Antón, Añón, Besteiro, Blanco Soria, Estébanez, 
García Cortés, Gayo, Llórente, Mora, Muñoz Suela, Pei- 
roncelyy Silvela, contra cinco de los Sres. Díaz Gonzá­

lez, de Miguel, Morayta, Ruiz Salinas y Sáiz. el dictamen 
proponiendo la insistencia en el acuerdo de apertura de la 
calle del General Pardiñas, desde la de Lista a la de Die­
go de León, y la aceptación de la cesión gratuita de la mi­
tad de las superficies expropiables y fijación para todas 
ellas de los precios de Í9‘32 y 21‘08 pesetas por metro 
cuadrado, asignado por el arquitecto municipal, y que en 
lo que afecta a las demás parcelas expropiables, con cuya 
tasación u ocupación previa no ,se hallen conformes los in­
teresados, se dé al expediente el trámite que previenen los 
artículos 23 de la ley de Ensanche y 28 del reglamento.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1 .“ — G ob iern o  i n t e r i o r  y p e r s o n a l .
14, Se dió cuenta del dictamen proponiendo la adopción 

de los siguientes acuerdos, como consecuencia de la en­
mienda formulada por el Sr. Garda Cortés al dictamen 
aprobado en 11 del actual, relacionado con el abono de 
quinquenios a los empleados administrativos;

I. Que quede sin efecto para lo sucesivo los quinquenios 
al personal administrativo, ratificando así la resolución 
adoptada por el Municipio en 20 de marzo último.

II, Que a partir de 1 de enero venidero, se suprima el 
abono del descuento que por utilidades satisface al Estado 
el Excino. Ayuntamiento, a todos aquellos funcionarios que 
tengan reclamado el derecho al pago del quinquenio.

A continuación se dió lectura de una enmienda, sus­
cripta por el Sr. Niembro, proponiendo, que en vista de 
ser este expediente consecuencia de un acuerdo mumcipal 
y estar el asunto sometido a litigio, se autorice a la Comi­
sión de Gobierno interior para que, tomando como base el 
que no se pague el quinquenio y se ascienda por el escala­
fón, resuelva en momento oportuno sobre la retención o 
abono del impuesto de utilidades, que actualmente paga el 
Ayuntamiento al Estado por sus empleados.

Abierta discusión sobre ésta, y sometida a votación 
nominal, resultó aprobada por II votos de los Sres. Añón, 
Barro, Blanco Soria, Carnicero, Estébanez, Gayo, Guija­
rro, Llórente, Muñoz Suela, Niembro y Peironcely, con­
tra 10 de los Sres. Antón, Besteiro, Blanco Parrondo, Díaz 
González, García Cortés, Marcos, Mesonero Romanos, de 
Miguel, Mora y Silvela.

En su virtud, pasó a formar parte del dictamen, el cual, 
seguidamente, y previa la oportuna pregunta de la Presi­
dencia, quedó aprobado con la referida enmienda.

A continuación, el Sr. Presidente hizo noíai' que por 
consecuencia de la enmienda aprobada, se arrogaba a la 
Comisión una facultad que por precepto legal correspon­
día únicamente al Ayuntamiento; y en vista de esta mani­
festación, el Sr. Llórente aclaró el extremo en el sentido 
de que la Comisión elevaría propuesta al Ayuntamiento 
de la resolución que adoptase _

Formulada por la Presidencia la consulta de si se acep- 
tílba esta aclaración como adición al acuerdo anterior, el 
Concejo prestó su conformidad..

COMISIÓN 3.’'-P o lie ia  urbana.
15. Conceder renovación de licencia de la vaquería es­

tablecida en la calle del General Porlier, núm. 19, En- 
sancbe

16. Conceder licencia, con carácter provisional, para 
establecer una droguería en la casa núm. 9 de la calle de
Peligros. , .

17. Conceder renovación de licencia de ia oficina y
despacho de carbón mineral establecida en la casa núme­
ro 11 de la calle de Alarcón. .

18. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se mani­
fieste al Juzgado de primera instancia e instrucción del 
distrito de Chamberí, que el Exemo. Ayuntamiento no se 
muestra parte en el procedimiento que sigue contra C efe- 
riño Cristóbal Esteban y otro, por atentado al guardia mu­
nicipal núm. 350, Francisco de Gabriel, y rotura de uni­
forme, sin renunciar por ello a la indemnización que pu­
diera corresponderle.

Y  el Ayuntamiento acordó mostrarse parte en el suma­
rio, siendo con esta modificación aprobado el dictamen.

19. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
I establecida en la casa núm, 8 de la calle de ístúriz.
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20. Conceder licencias para establecer un almacén y 
aserrado de maderas e instalación de un electromotor de 
15 caballos de fuerza en la calle de VaHehcrmoso, núm 3.

COMISIÓN 4 .‘ - 0 b r a s .

21. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Falencia, Extrarradio.

22. Conceder licencia para construir una casa y  muro 
de cerramiento en el barrio del Marqués de Zafra, E xtra­
rradio.

licencia para construir otra casa en la 
calle del M.arqués de Zafra, Extrarradio.

licencia para construir una casa en el nú­
mero 3 de lu calle de Córdoba, Extrarradio*

Conceder licencia para construir una casa en la 
calle letra A del barrio de San Antonio, Extran'adio.

26. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 10 de la calle de Santa Ursula, Extrarradio.

27. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 33 de la calle de San Gregorio.

28. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías púbLcas, para la instalación de pavimento de as­
falto en la calle de Ministriles Chic§, siendo cargo su iin- 
portede 1.15674 pesetas, al crédito consignado en el capí­
tulo X , art. único, concepto 554 del presupuesto vigente.

A petición del Sr. Besteiro, quedaron sobre la mesa los 
tres siguientes dictámenes:

aprobación de un presupuesto, impor­
tante 9 0 2 0 ‘16 pesetas, para la instalación de aceras en la 
calle de Alonso Heredia, Extrarradio.

Proponiendo la aprobación del gasto de 44.200 pesetas, 
para el aprovechamiento en las vías del Extrarradio, dei 
material granítico que se levante de las calles de nueva 
pavimentación.

_ Proponiendo se ratifique la anterior propuesta de la Co­
misión, referente a la aprobación del proyecto de alinea­
ciones para los terrenos del campillo de las Vistillas, pro­
pios de la Sociedad Vizcaína de Construcciones, y que se 
proceda desde luego al deslinde de los mismos,

29. Consentir la resolución gubernativa, por la que, 
de conformidad con el perito tercero, se fija en 9 087‘6Ó 
pesetas la cantidad que debe abonar el Municipio por la 
expropiación de la casa núm. 2 de la calle del Angel y 
notificarlo a la propietaria del inmueble, para que, en caso 
de consentimiento también por su parte, se proceda al otor­
gamiento de k  oportuna escritura, abonándose la expresa­
da suma en Obligaciones de expropiaciones del Interior- 
por su valor nominal, siempre que la interesada acepte el 
pago en esta ;clase de valores.

COMISIONES 4.- Y 6.“ REDNIDAS.-Obras y Ensanche.

30. Aprob^ los pliegos de condiciones facultativas for­
mados por la Dirección de Vías públicas, con fecha 10 del 
corriente, y el de las económico administrativas formados 
por la decretaría, y anunciar subasta con arreglo a ellos y 
con las formalidades y requisitos que determina el Real 
decreto e Instiucción de 24 de enero de 1905, para contra- 
tar la ^nstrucción en las vías públicas del Interior, Ensan­
che y Extrarradio, de las obras nuevas de mac-adam que 
acuerde realizar el Exemo. Ayuntamiento y el suministro 
de piedra partida necesaria para las mismas hasta 31 de 
diciembre de 1920, a contar desde el día siguiente al en 
que se comunique a dicha Dirección que ha sido firmada 
la con-espondiente escritura, por lo que se refiere al perío­
do de construcción de las obras nuevas, y terminado éste 
empezará a contarse otro plazo de cuatro años, que termi­
nará en 31 de diciembre de 1924, durante el cual el contra- 
bsta quedará obligado a la conservación en buen estado de 
todas las obras ejecutadas en el periodo de construcción, 
calculándose el importe anual del suministro, al solo efecto 
de constitución de fianza, en lOÜ.OOO pesetas.

A petición del Sr. Estébanez, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para contratar la construcción y  conservación de 
las obras nuevas con material granítico en las vías públi­
cas, y el suministro de dicho material para los de conser­
vación que se lleven a cabo por los obreros municipales.

COMISIÓN 6.”—Ensanche,
31. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico sdinínistríitívss formados para contratar, pro­
via subasta, que será anunciada al efecto, el suministro de 
material de piedra para el ramo de Eontanería Alcantari­
llas del Interior y Ensanche, desde el dia en que se comu­
nique a la Dirección del ramo que se ha firmado la corres­
pondiente escritura hasta 31 de diciembre de 1919; calcu­
lándose el importe anual del suministro al solo efecto de 
constitución de fianza en 4,500 pesetas.

32. Conceder licencia a D. Ambrosio Morcillo, para 
verificar obras de ampliación en el edificio del Hospital de 
convalecientes, establecido en k  calle de Abascal, núm. 18, 
con sujeción al proyecto presentado, reglas determinadas 
por los técnicos municipales y las relativas a! saneamiento 
de viviendas y con la condición de que inspeccionadas que 
sean k s obras a su terminación, de no reunir las debidas 
condiciones, será denegada la licencia para ia utilización 
de ios locales ampliados.

A petición del Sr, Besteiro, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes;

Pi oponiendo la concesión de una licencia para construir 
una casa en k  calle de Embajadores, núm. 76,

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el núm, 76 duplicado de k  calle de Embajadores 
con vuelta a la glorieta del mismo nombre. '

A petición del Sr, Antón, quedó sobre la mesa el si­
guiente dictamen:

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado con fachada a k  glorieta de 
Enibajadores, y k  aprobación de una avenencia para k  li­
quidación de una superficie expropiable de 474‘83 metros 
cuadrados, al precio convenido de 68 pesetas metro, abo­
nable en Cédulas del Ensanche, cuando corresponda en 
turno,

A  petición del Sr. Añón, quedaron sobre k  mesa los 
tres siguientes dictámenes:
V7- ,P̂ ,*̂ P°̂ ‘endo la apertura legal de k  calle de Meléndez 
Valdés, entre las de Galileo y Vallehermoso.

Proponiendo k  insistencia en el acuerdo de apertura 
de la calle de Vallehermoso, entre las de Alberto Aguile­
ra y Fernando el Católico, sobre la base de la.aceptación 

■ I? cesión gratuita de la mitad de k s superficies expro- 
piables; fijación del precio de 2576 pesetas por metro cua- 

<í*̂ has superficies y de ks apropiables, y el pago 
en Cédulas del Ensanche, cuando por tumo corresponda.

i reponiendo la insistencia en el acuerdo de apertura de 
Ja calle de Erciila, entre el paseo de las Acacias y calle de 
Moraíines, prescindiendo de la finca de uno de los intere­
sados, y con arreglo al convenio realizado con los demás 
propietarios.

Comisión de Reformas Sociales.
Dada cuenta del dictamen proponiendo la forma de dis­

tribuir la cantidad de í0.000 pesetas, consignada en pre­
supuesto, para subvencionar a ks Sociedades que tengan 
establecido el socorro a obreros parados, el Sr. Silveía so­
licitó que quedase sobre k  mesa.

Y  habiendo interesado el Sr. Mora la declaración de 
urgencia, se verificó votación nominal acerca de este ex­
tremo, a petición de suficiente número de Sres. Conceja­
les, dando el resultado siguiente:

Señores que dijeron no:
Antón, Blanco Parrondo, Casero. Colomer, Díaz Gon­

zález, Plorez, Herrera, Mesonero Romanos, de Miguel, 
Miliàrij Pérez Chozas, Retortilío, Riiiz Salinas. Stimperio 
y Silvek; total, 15. ^

Señores que dijeron sí:
Anón, Barro, Besteiro, Carnicero, Estébanez, García 

Cortés, G;iyo, Guijarro, Llórente, Marcos, Mora, Morai'- 
ta, Muñoz Suela y Niembro; total, 14.

En vista del resultado obtenido, la Presidencia declaró 
que quedaba sobre la mesa el dictamen.

Comisión espeelal de Vaquerías,
33. Pasar a la Comisión de Policía urbana el siguiente 

dictamen te:
»Exemo, Señor: L a Comisión técnica nombrada con
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veriticado una inspección detallada de cada una •,

rnd» v»qu=rld en sí y en relaciin con el veanJ.mo ) de

tes de la vida de las animales estabulados,
sámente en las viviendas superiores con evidente perjuicio

'loT p̂ Í Í  nrtiencm '‘enfa m avor parte de las vaquerías 
la superficie exigida por las vigentes ° ’;S o s " s o n  inlerio-

d u c i í a s d i S s S e í " i t S

oÍIid!!des‘'d e í T s r b í  pa"a cii>^ obicto no se construyó
la finca. Estas condiciones de vida ^¿\^¿,eníT‘ca-
que los animales puedan suinmistrai leche de ouena .a

vida de los animales estabulados es causa de que se
almacene con sus excreciones ^u 'Sin
orgánica en descomposición, que por
dat-io un constante peligro sanitario .la situación de los locales en el interior de
causa de grandes perjuicios „ vierten las
evitar las molestias y gastos de extra* cion, se uerte
deyecciones al mismo. (-ondiciones de'L a s .vaquerías visitadas carecen de las condiciones ue

S í  r r i p í . ' o ' l í r f e ? h ' f

Í J r K  s°.iu5 del vccmdíírio lie ,.ce  los expresados estable-

'''"Po''r‘ tódolo expuesto, la ComlslSn deplorando el per- 
iiiicio que pueda irrogar a los industriales en *1
a s-,luí Je los mis, cree cumplir con su deber conlest.in-
Va la p re í nla dèi Exento. .V " " ‘;“5 V Í ^ S c " ;^ ;vaquerías ex isten tes en  el in terio r de ¡a población son

‘" t V ' á S V  queda muy agradec|a^

S  aieíaoSís que la han guardado y el gran tnteréa que 
han puesto en facilitar su penosa misión.

P R O P O S I C I O N E S

34. Tomar en considera ción y Se^oîe^^
bar la suscripta por los Sres. Blanco Parrondo, Mesonero
líomanos Casero y Colomer, que decía asi.

T o r C o S a l e s  que suscriben, tenmndo en cuenta los
valiosSm orserV iciosV ^
de los Colegios Escuelas de Nuestra Señora de la l aloma 
D losé "vifarez ^Vrranz v del constante ínteres dedicado 
^or^ei mismo para el mejoramiento de las 
Se! bienestar de los «cogidos en dicho csUablê ^̂ ^̂ ^̂
consideran como un acto de justicia y a „,.,*.0miento que
nen la honra de proponerlo al fos ^
se nombre a dicho señor. Delegado honorai 10 de los exp e

"''^ToSÍiíí'Sónsideración y pasar a las Comisiones res-

s ï c r S Ï Ï o r  Sres. Samperio y de Miguel 
pr^onienío Je acu^rd? la instalación
calles de Aranjuez y Almansa y la completa mbanización

‘'I ® ” Ó1 V Ï Û s S “ por los Sres. Samperio y de Miguel 
p r o p o u S  se aeSerfe la inmediata t¡?‘f " f í  “3|
Lente vecinal en la calle de Antonio Galiana (altos de
Amaniel).

07 Oéi- i suscriota por el Sr. Díaz González, propo-

vicio de retretes íe  "nvértiíá en una
cakilLdel Monte de Piedad, sin que
derecho alguno sobre la indiciida cantidad, ^emendo en 
cuenta los miiclios años de servicios prestiidos por la difui 
t i V el desamparo en que queda su umea hija.

Al Otra suscripta por el Sr. Sáiz, para que se cree un 
Mu=eo Social como medio de prevenir los accidentes de

A t . “  f u A .S S p t a s  por los Sres. Carnicero y Muios

Í2r i ‘ a í u i u e  cou piedra graui.ica la calle del

A o ”'Q ue se proceda al asfaltado de la calle del M es^  
deParedL éntrela plaza del Progreso y la cale  d e l^
Do¡ Hermanas y la de la Encomienda en toda su ex­

tensión. proceda a hacer las expropiaciones necesa­
rias par^Ta proCngadón de la calle de N^rtín de Vargas 
al p a S  de las Acacias, por tratarse de una vía que ha de

^Que a l a  niajmr p r m ü S Í L f L t ü é  el adoquinado 
deí pased de Em bajadores, según figura f  
hi pavimentación, y cuya contrata está realizando algunas

pavimentación de la ronda de 
ToTedo^e cotíííúe í  andL central en la misma forma 
que existe en la ronda de Valencia.

AD IC IÓ N

Asuntos dletsminados por la Comisión 6.‘ (Ensanche).

44 Aprobar la distribución de fondos -formada j5or l_a
C o n t a d S e  Villa para gastos del Ensanche, en el pro­

A  pltfctón díí Sr. de Miguel, quedaron sobre k  mesa

resolución del exceleu.P  
simd Si-G ob ern ad or civil, revocatoria de un acuerdo del 
e S iiiio. Avuntamiento, que denegó la licencia 
TaHas finc'as números 9 y 9 duplicado de la calle de Ca-

'''“'Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en^^eLsi núm, 15 de la calle del EspanMeto y D 
aceptación gratuita de una parcela expropiable de 1 oU 
meteros cuadrados procedentes del expresado solar.

Proponiendo laLoncesión de 
hotel en el solar núm. 91 de la calle de Lagasca.

45. Conceder licencia para f°«struir un pabellón en 
interior dcl solar núm. 12 de la calle de Santa Ciuz de

Marcenado^^d^r licencia para ampliar la casa núm. 78 de
la ralle de Andrés Mellado. ,

47 Conceder licencia para obras de reforma y sanea­
miento la cala núm. 19̂ de la calle de Hartzenbuscli, con

'  petición de los'ii-es. ! ierrera, de Miguel y Smnpeno, 
resp¿cLvamente, qucdxaron sobre la mesa los tres siguie -

P r o ^ u S  la instalackk de -acaras de que caree™ de 
versas L e a s  recientemente construidas 
L l  Ensanche, con cargo .su total im p o r t^  
tas, a la consignación que para dicho t̂ r̂vicio g 
presupuesto ordinario del Ensanche para 1916.

 ̂ LLoniendo la aprobación de un P'^osup^sto importan 
te 21 OTO pesetas, para establecer íiceras de cemento en 1.

Í S a l í p r o b a e i d u  de un p r ™  
te t8.54P56 pesetas, para

Se fevantó la sesión a las dos y cinco minutos de la 
tarde.
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mí\ DEL m FiKi LH EEEI0?í ODDh'íBIi DE DE DIlliEIBBE DE M

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 

adaptación del personal del Laboratorio a las plantillas 
aprobadas para el nuevo presupuesto.

3. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta del resultado de la elección verificada por la Cáma­
ra de la Propiedad urbana de esta Capital, para la designa­
ción de los vocales representantes de aquélla que han de 
formar parte de la Comisión especial de Ensanche en el 
próximo bienio.

4. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando Real orden del Ministerio de Ha­
cienda por la que, resolviendo instancia de la Alcaldía Pre­
sidencia, se aprueba la reforma de la Ordenanza deí arbi­
trio sobre inquilinato, de bonificar en el 50 por 100 de sus 
cuotas a los dueños de hoteles y similares.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Comisión de Reformas Soefales.
5. Proponiendo la forma de distribuir la cantidad de pe­

setas 10.000, consignada en presupuesto," para subvencio­
nar a las Sociedades que tengan establecido el socorro a 
obreros parados.

COMISION 4 "—Obras.
6. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 5,020‘16 pesetas, para la instalación de aceras en 
la calle de Alonso Heredia, Extrarradio.

7. Proponiendo la aprobación deí gasto de 44,200 pese­
tas , para el aprovechamiento en las vías del Extrarradio 
del material granítico que se levante de las calles de nueva 
pavimentación.

8. Proponiendo se parifique la anterior propuesta de la 
Comisión, referente a la aprobación del proyecto de ali­
neaciones para los terrenos del campillo de las Vistillas, 
propios de la Sociedad Vizcaína de Construcciones, y que 
se proceda desde luego al deslinde de los mismos.

COMISIONES 4." Y 6." reunidas.—Obras y tbsanehe.
9. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para contratar la construcción y conservación de las 
obras nuevas con materia! granítico en las vías públicas, y 
el suministro de dicho material para los de conservación 
que se lleven a cabo por los obreros'municipales. ■

' COMISION 6.=—Ensanche.
10. Proponiendo la concesión de licencia para constniir 

una casa en un solar situado con fachada a la glorieta de 
Embajadores, y la aprobación de una avenencia para la 
liquidación de una superficie expropiable de 474‘83 metros* 
cuadrados, al precio convenido de 68 pesetas metro, abona­
ble en Cédulas del Ensanche, cuando corresponda en turno,

I_í Proponiendo !a concesión de una licencia para cons­
truir una casa en la calle de Embajadores, núm. 76.

12. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 76 duplicado de la calle de Embajado­
res, con vuelta a la glorieta del mismo nombre,

13. Proponiendo la apertura legal de la calle de Melén- 
dez Valdés, entre las de Gáüleo y Val le hermoso.

14. Proponiendo la insistencia en el acuerdo de apertu­
ra de la calle de Vallerhermoso, entre las de Alberto Agui­
lera y Fernando el_̂ CatóliGO, sobre la base de la aceptación 
de la cesión gratuita de la mitad de las superficies expro- 
piables; fijación del precio de 25‘76 pesetas por metro cua­
drado de dichas superficies y de las apropiables, y el pago 
en Cédulas del Ensanche, cuando por turno corresponda,

15. Proponiendo la insistencia en el acuerdo de apertura

de la calle de Ercilla, entre el paseo de la? Acacias y calle 
de Moratines, prescindiendo de la finca de uno de los inte­
resados, y con arreglo al convenio realizado con los demás 
propietarios.

16. _ Proponiendo se consienta una resolución del E x ce ­
lentísimo Sr. Gobernador civil, revocatoria de un acuerdo 
del Exemo: Ayuntamiento, que denegó la licencia para 
alquilar las fincas números 9 y 9 duplicado de la calle de 
Caracas.

17. Proponiendo la concesión de Ucencia para.construir 
una casa en el solar núm. 15 de la calle del Españólete, y 
la aceptación gratuita de una parcela expropiable de 1‘59 
metros cuadrados procedentes del expresado solar.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en e! solar núm. 91 de la calle de Lagasca,

19. Proponiendo la instalación de aceras de que carecen 
diversas finca.s recientemente construidas en las tres zonas 
del Ensanche, con cargo su total, importe de 150.000 pese­
tas, a la consignación que para dicho servicio figura en el 
presupuesto ordinario del Ensanche para 1916,

20. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 21,200 peseta.s, para establecer aceras de cemento 
en la glorieta de Qnevedo.

21. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 18.541‘56 pesetas, para la explanación, afirmado, 
encintado y cunetas de un trayecto de la calle de Rafael 
Calvo, entre la de Fernández de la Hoz y la finca de Mon­
taren.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2 . " - H a c i e n d a .

22. Proponiendo se recurra en vía contencioso adminis­
trativa contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Minis­
terio de Hacienda, por el que se declara exento del pago 
del arbitrio sobre inquilinatos, nn local de la calle de Re­
latores, núm. 26.

23. Proponiendo se recurra en vía contencioso adminis­
trativa contra fallo dcl Sr. Delegado de Hacienda, esti­
mando la reclamación interpuesta por un farmacéutico, 
acerca de la clase de cédula que le corresponde satisfacer.

24 Proponiendo se conceda una pensión de gracia 
de 500 pesetas anuales a la viuda de un oficial de cuarta 
clase de la sección de Contabilidad.

25. Proponiendo el nombramiento de recaudador del 
arbitrio sobre las carnes, como resultado del concurso 
celebrado al efecto.

COMISION 3."— Policía urbana.
26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

trece motores eléctricos, con fuerza total de 41 ‘46 caba­
llos, en la fábrica de platería establecida en la calle de Gaz- 
tambide, núm. 3.

27. Proponiendo que se cumpla la sentencia de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribnnal Supremo, 
confirmatoria de la providencia gubernativa que revocó el 
acuerdo municipal; por el cual se concedió a im revisor ve­
terinario cesante su ingreso en el Cuerpo, con la categoría 
de los dé segunda clase.

28 Proponiendo ha incautación de la fianza de 1 .OCX) pe­
setas. consignada por el cohtratista que fué de la casa de 
vacas del Parque de Madrid, desde I de julio de 1910 a 
junio de 1911,

29. Proponiéndola denegación de la licencia solicitada 
para instalar una máquina trituradora de mármol y un mo 
tor eléctrico de 2‘75 caballos de fuerza, en el solar núm. 20 
de la calle del Divino Pastor.

30. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de broncista e instalar dos electromotores, 
con fuerza total de cinco caballos, en la casa núni 13 de la 
calle del Cardenal Cisneros.

31. Proponiendo la concesión de ampliación de licencia 
de la vaquería establecida en el paseo izquierdo del Hipó­
dromo, núm. 3

32. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carboneríá, en la casa núm. 1 de la plaza de Ola- 
vide, con vuelta a la de Raimundo Lulio,
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33. Proponiendo la renovación de licencia de la drogue­
ría establecida en la plaza del Progreso, num. .

34. Proponiendo la devolución de fianza al contiatista  
que fué de uniformes con destino al peiponal de Limpiezas.
^ 35 Proponiendo que se admita la dimisión presentada 
por dos ch a iiffen rs  del servicio contra Incendios, y que 
para proveer estas vacantes se anuncie concurso por t c r ­

™ 36. *^^Proponiendo se solicite del E xcm o . Sr. Gobernador 
de la provincia la necesaria autorización para adquirn , por 
gestión directa, IOS pares de botas con destino al personal

de^bom^^roponjj^ndo la aprobación del dictamen emitido por 
la Comisión especial, designada a virtud de acuerdo de 2o 
de junio último, relativo al estado de i:ondiciones de hig ene 
d élas vaquerías establecidas en el interior de esta Capital. 

Voto parí ind ar al anterior dictamen.

COMISIÓN 4 .“-0 b p a s .
38. Proponiendo la concesión de licencia para constimir 

una casa en un solar de la calle del Pilar de Zaragoza, E x ­
trarradio.

COMISION 5.®— Benefteeneta.
39 y  40, Proponiendo en dos expedientes, los nombra­

mientos de dos médicos supernumerarios _
41. Proponiendo la concesión de excedencia a un me 

dico segundo de la Beneficencia,
42. Proponiendo la provisión de una plaza de jete ta 

cultativo, vacante por cambio de destino.
43 Proponiendo la provisión de una plaza de médico

tercero, vacante por excedencia.
44. Proponiendo la provisión de una plaza de medico 

seeundo y su resulta, vacante por excedencia.
45. Proponiendo se admita la dimisión a un farm acéu­

tico de la Beneficencia, . ,
46 Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 

de la plaza de jefe facultativo del distrito del Hospital.

COMISION 7.®— Consumos.
47 Proponiendo, de conformidad con los letrados con­

sistoriales, aquietarse a la resolución de la
Hacienda, que estima recurso contra fallo de la Alcaldía 
Presidencia que impuso penalidad por tina supuesta defrau­
dación en el arbitrio sobre carne.

48. Proponiendo se declare desierto el concurso para 
adquisición de guerreras para el Cuerpo de V igilancia sa ­
nitaria, por falta de licitadores, y, que se adquieran por 
Administración 2 /9  capotes al precio de 1 / 90 pesetas cada 
uno con cargo a las obligaciones pendientes de pago en el 
ejercicio de 1914, incorporadas al presupuesto co m en te
de 1915. .

COMISIÓN 8 ."—Abastos, Mataderos y Mercados.
49. Proponiendo la jubilación de un celador de M ata­

deros, por reunir las condiciones acordadas a este efecto; 
y el nombramiento para cubrir esta plaza, dotada con el 
haber anual de 1.500 pesetas.

Ju n ta municipal de Prim era enseñanza.
50. Proponiendo el nombramiento de una ordenanza en 

propiedad de la Escuela Modelo,
Comlsiéii de reorganizicldn de las OflclMta tecDlci y adnilalstratlva 

de la Reforsia de proloníacláB de la calle de Preciados y sus enlaces.
51. Proponiendo, de conformidad con lo interesado pol­

la ínspeccLóii facultativa y sección adm inistrativa, nom­
bramiento de personal indispensable para la sección técnica  
y aplicación de) m aterial con destino a la misma.

PROPOSICIONES
52. Una, del Sr. Sáiz y otros Sres. Concejales propo­

niendo bases para el funcionamiento armónico de las diez 
Juntas de vocales visitadores de las Casas de Socorro, bajo 
la presidencia única del Excmo. Sr. Alcalde. _

33. O tra, del Sr. Silvela y otros Sres. Concejales, para  
que la piedra que se levante de las c a llp  de la nueva pavi­
mentación, se emplee en el arreglo de las calles de Caste- 
lar, Londres v Roma (Madrid Moderno).

El secretario, F rancisco R uano.

E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el E xcm o. Ayim tam iento
V la Tunta m unicipal, d u ra n te  el m es d e noviem bre u lti­

m o, aprobado en  sesión d e 17 del actual.

Sesión ordinaria del dia 5.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 2 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales. ,

Interponer el recurso que proceda contra una comuni­
cación de la Administración de Propiedades e Impuestos, 
trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del Minis­
terio de Hacienda, por el m e se desestima el recurso in­
terpuesto por la Alcaldía Presidencia contra el fallo dic­
tado por la Delegación del ramo en el expediente p^mo- 
vido sobre exención del pago del arbitrio de inquilinato 
por el piso bajo derecha de la casa núm. 55 moderno de la
calle de Alcalá. ‘ , , i,

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para enajenar el solar de la calle de Zurbano, nume­
ro 48, en el precio tipo de 24.316*92 pesetas, -

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta rmnicipal, durante el 
mes de octubre último, y remitirle al Excm o. Sr, Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín oñcial, publicán­
dose también en el del Ayuntamiento. •

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos. , , ^  „

Consignar en acta el sentimiento de la Coimoración por
el fallecimiento del ex concejal, D, Eduardo Trompeta, 

Consignar un voto de graaas a favor de D- Jenaro 
Marcos, por haber renunciado, en beneficio de los Asilos 
municipales, a las dietas que le corresponden como dele­
gado de Loterías. - , , ^

Aprobar el dictamen proponiendo la apertura e insis 
tencia de la calle de Hermosilla, trayecto comprendido en­
tre la calle de SeiTano y el límite.

Habilitar un paso de carruajes en el Parque de M^and, 
desde la calle de Alfonso X II, próximo a la puerta de Es­
paña a enlazar en el paseo de coches del Retiro, denomi-: 
nado de Fernán Núñez, con salida por frente a la calle de 
la Academia en la que enfrenta un paseo del Parque, en 
vez de hacerlo por frente a la calle de Mendez Nuñez, que 
se halla más próxima a la que limita Parterre

Aprobar, de conformidad con lo establecido en la base ¿d 
de las complementarias del presupuesto de gastos 
te las reglas para la distribución de la cantidad de 10.WU 
pesetas, consignadas para subvencionar a las Sociedades 
obreras que tengan establecido o establezcan el socorro a 
obreros parados, forzoso e involuntario . , ,

Conceder exención del arbitrio sobre inquilinatos a los 
locales que ocupa en los pisos principal y segundo de^ta 
casa núm. 14 de la calle de Coya, la fundación de bene­
ficencia «Colegio de Niñas de Leganés*.

Incluir en el presupuesto ordinario que se forme para 
el próximo año 1916 v con el carácter de crédito recono­
cido, la suma de 7.0Ó0 pesetas, con destino al pago de la 
cantidad que corresponda por las asignaciones de! ptesen- 
te año al vocal secretario y vocal arquitecto, de la Junta 
técnica de Salubridad c Higiene, repuestos en sus cargos 
en virtud de disposiciones de la Superioridad. . ,

Conceder licencia para convertir en piso exterior el so­
tabanco de la casa núm. 83 de la calle de Atocha.

Aprobar el presupuesto formulado poi la Dirección 
Vías públicas, importante 32.182*48 pesetas, para la insta­
lación de una acera continua de cemento y un jiaso centi al, 
asi como los de esta clase, necesarios para dar acceso a 
las fincas en la calle de Trafalgar, cuya 
al presupuesto ordinario del Ensanche de 1916. en su pri­
mera zona, o, en su caso, al primer extraordinario que en 
dicho año se forme, y anunciar subasta para la ejecución

Adjudicafal propietario del solar provisiona
de la calle de Ponzano, dos parcelas medificables que en 
junto miden 181*63 metros cuadrados, 
vereda de Postas y del terreno situado detrás de los Ai 
■raacenes de la Villa, al precio de 10 pesetas metro cuadra-
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do, fijado por los facultativos municipales, previo el cum­
plimiento de cuantas disposiciones regulan esta clase de 
apropiaciones, e ingresando su importe en los fondos de 
la primera zona del Ensanche.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para contratar con 
la Lompañia de los Caminos de Hierro del Norte de Espa- 

. fia, la cesión en arriendo de un local destinado a Inspección 
sanitaria de carnes, en la estación Madrid-Peñuelas, ocu­
pando la superficie de 39 metros cuadrados, designada con 
la letra tí en el plano que figura en el expediente, a título 
devolutivo, SI bien mediante formalización de un contrato 

condiciones, además de las generales es- 
taWecidas para casos análogos, serán las determinadas por 
la Compañía ferroviaria.

Concedei licencias para establecer una fábrica de es­
cayola e instalar un electromotor de 15 caballos de fuerza 
en Gl núm. 22 antiguo de la calle del Pacífico. ’

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins- ’ 
talar un electromotor de dos caballos de fuerza, en la 
numero 8 de la calle del Olivar.

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar un electromotor de medio caballo, en la calle de Pe- 
íayo, núm. 56 duplicado.

Conceder licencia para instalar tres electromotores, 
con fuerza total de 19‘19 caballos, en el taller de mármoles 
establecido en la casa núm. 25 de la calle de Jorg^e Juan

Conceder Ikencia para establecer una fábrica de iabún 
en la calle de Proletarios, núm, 6, Extrarradio.

Conceder licencia para establecer una caz^bonería en la 
casa num. 22 de la ronda de Atocha.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la casa núm. 32 de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la casa núm. 1 de la calle del Conde de Aranda

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la casa núm, 2 de la plaza de Colón.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la casa núm. 7 de la calle de Genova.

Conceder licencia para instalar una carbonería en la 
casa num. 27 de la calle de Blasco de Garay.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. 10 de la calle de Lagasca.
4 I licencias para establecer una imprenta e ins­
talar dos electromotores, con fuerza total de 2‘25 caballos 
en la casa núm. 151 de la caUe de Atocha. ’

Devolver al contratista del suministro de pienso,? para 
el ganado del ramo de Limpiezas, ocho Obligaciones que 
tiene a disposición del Exerno. Ayuntamiento en la Caia 
general de Depósitos, y que por haberle sido amortizadas 
han sido sustituidas por otras de la misma clase.

Devolver la fianza impuesta en garantía del contrato 
del suministro de dos barrederas automóviles para el ser­
vicio de Limpiezas, consistente en 4.000 pesetas en metá­
lico, según resguardo de la Caja general de Depósitos por 
resultar comprobado el cumplimiento de todas y cada una 
de las condiciones que sirvieron de base para el concurso.

Conceder licencia para constimir una casa en el núm. 36 
de la calle de Falencia, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el núm 13
de la calle de Berruguete, Extrarradio. '
AT C o n t e r  licencia para construir una casa en la calle de 
María Matilde, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en los mime- 
r̂os 8-y lOde la calle de Eduardo Marquina, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm 16 
de la carretera del Este, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 1 
de la calle del Cardenal Mendoza, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm 4 
de la carretera de Aragón, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un establo para vacas 
en d  num 32 de la pradera del Corregidor, Extrarradio

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el interior del solar núm. 2 de la la calle de Fernández 
de Oviedo, Extrarradio.

Abonar a un industrial establecido en la calle de Taco- 
metrezo58, cacharrería, la suma de 2.041'84 pesetas en 
concepto de indemnización, con arreglo a lo prevenido en

la ley de 18 de marzo de 1895 y reglamento de 15 de di­
ciembre de 1896, dictado para su aplicación por hallarse 
establecido en una finca que habrá de ser expropiada con 
motivo de las obras de la =Reforma de la prolongación de 
1 ^^11 y enlace de la plaza del Callao con
a caite de Alcala», cuyo derecho a indemnización le fué 

reconocido por Real orden de 2 de junio de 1910: proce­
diéndose al abono de la indicada cantidad, tan pronto como 
tenga lugar el derribo de la expresada finca, con cargo al 
crédito consignado en el cap. X , artículo único del presu­
puesto extraordinario del Empréstito de liquidación de 
Deudas y Obras públicas de la Villa de Madrid.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas forma­
dos por la Dirección de Fontanería Alcantarillas, para 
contratar por termino de cuatro años, a contar desde la fe­
cha en que se fmrae la escritura de adjudicación, y previa 
subasta que será anunciada al efecto, la ejecución de la 
mano de obra para Jas instalaciones que se acuerden de 
^herías y bocas de riego en las vías públicas del Interior 
Ensanche y Extrarradio, calculándose el importe anual
1 -  ̂ efecto de constitución de fianza en lo.000 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en el núm 18 
provisional de la calle de Ciudad Real.

Desestimar por improcedente la redamación deducida 
por un industrial respecto al abono de las 13.035*40 pesetas 
que interesa, por introducción de alcohol desnaturalizado.

Api obar las obras comprendidas en los presupuestos 
torrnulados pur el arquitecto municipal de Cementerios, 
detallados en moción de la Alcaldía Presidencia de que se 
dió cuenta en sesión de 22 de octubre último, para llevar 
a cabo las obras necesarias en la Necrópolis del Este, a 
tm de que en el plazo más breve posible pueda comenzar 
el servicio de enterramiento en la misma, cuyos presupues­
tos constan de dos partes: la primera, es de las obras pre­
cisas para el aislamiento de la parte de NecrópeJis que pue­
de qu.:;dar en condiciones de prestar servicio públicóiii;i¿n- 
doía al antiguo cementerio de Nuestra Señora de la Al’-'”  
mud^a, y que importa 172.374*92 pesetas; y la  segunda, 
se lefiere a ía distribución general de aguas, ampliada a 
los terrenos de la zona de defensa de la Necrópolis que 
asciende a 134.960*45 pesetas, y los acuerdos necesarios, 
por existm en el primero de dichos presupuestos las dos 
ultimas partidas de construcción de valla y traslado de la 
actual, que suman 26.650 pesetas y corresponden a una 
obra que, por no prevista, no fné taxativamente incluida 
en el presupuesto genera! de contrata, y teniendo en cuen­
ta que el segundo, o sea el de la dotación de aguas, es más 
extenso que el incluido en el piunaitivo presupuesto, por 
compiendeise en aquél los terrenos adquiridos para la zona 
de delensa y la mejor dotación de los antiguos cementerios, 
cuyo importe es de 67.250 pesetas, ejecutándose dichas 
obras por el contratista de la Necrópolis, con sujeción a 
los precios tipos y condiciones que rigen para esta con­
trata, y aprobándose también el gasto de 26.650 pesetas 
que importa la colocación de la nueva valla de aislamien­
to y el traslado de la que hoy existe, y el de 67.250 pesetas 
a que asciende el aumento de dotación de agua a las -zonas 
exteriores y a los antiguos cementerios, cuyas sumas serán 
cargo al presupuesto general de construcción de la Necró­
polis, previa excepción de subasta que en atención a la ex- 
ttaoidmana urgencia de estas obras, y como comprendi- 
j  6.*’ de! art. 41 del Real decreto e Instrucción
de 24 de enero de 1905, sobre contratación de servicios pro­
vinciales y municipales, se solicitará-del Exemo. Sr. Go­
bernador civil de la provincia.

Conceder una parcela de terreno en el cuartel 20 del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, de 5*81 
metros cuadrados, al precio de 35 pesetas uno, en calle de 
tercer orden, cuyo importe de 203*35 pesetas, deberá in­
gresar en las arcas municipales.
Sesión extraordinaria del dia 6 .

Se acordó: Tomar en consideración y aprobar por una- 
nimidfid, con las enmiendas aceptadas, !a exposición y el 
proyecto de reformas que la Alcaldía eleva al Gobierno 
ae b. M,, en solicitud de que conceda una subvención al 
Ayuntamiento de Madrid, como capital de la Nación.
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T om ar en consideración y aprobar la exposición que la 

de obreros.
Sftsiñn ordinaria del día 12^
-  Se aprobaron las actarde las sesiones ordinaria y ex­

dientes de despacho de las Comisiones en-8 del actual, ;  

p i i S Í p a »  la S  r i “T ° á S S « ¿ p S

ñor el a í r s e  confirma el fallo de la D elegación del 
cienda, 9  ̂ p^go del arbitrio sobre mqm-

S 'i S Î M s t e î « «  

% i £ “ H S S á S fteño de la Gobernación, po a„ c.,T,;a.,d interior y lo

P“,“ “’ k S ‘ CoL -
jS de”s1ir.idad, y por el R eal Consejo de Sanidad en pleno,

se dispone; autorice la demolición del cementerio
, / í i r ¿ a s  ?rev o 1 a s S o  de los restos mortales que 
i u a r d Y d  «m e n te rio  general del Sur, venfleado con el
decora í'-rncnn+n ■ -.lia—  niñ

•a-guidoV Que, antes, el Ayuntamiento señale na pia-

m t V o i i S n t S  a » " re s p e c tiv o s  dere^^^^^ los interesa-

A lfa í^ íto d fv e z  que éste se halla subrogado en todos los 
t o & y  obligaoiones que contpellan a la expresada S a­

cram ental de San Luis ^ '  naraciue puedan presen-

t a r , ' ^ ; S t ^ S S I Í " n l K ^
clamaciones que estmien A lcaldía P re ­

s i d e n c i a 'p r i p o n S i  L  adapLación del personal de la ca ­
ballerizas del Excinp. y Presupuestos

otra^m odóí d lÍa ° A lS T a  Presidencia, proponiendo una

materiales y objetos "..[yllcnnhÎSlaT y Parques

r 3 I ' 4 ^e%fnm^:i“ t "e litn Æ
tante, y que se refiere con las mismas con­

referente a la uanza pioy „ainUirase el contrato  si no
da por el sohcitante a qme adj impida la

o h S i e d a l i  o o K l r t h o ?  de consumos, por v an as par-

tidas de alcohol desnaturalizado, introducjdas desde el 20 
de diciembre de 1904 a igual fecha de 190q, y proceder a la 
inclusión de la expresada suma en el próximo presupuesto

Interponer recurso contencioso administrativo ante el
Tribunal correspondiente, de confonnidad^^^^^^

i i S £ , ’d : s s s  co i
S  r e c ù S  contencioso interpuesto contra La resolución 

en este asunto por el Sr, Delegado de Hacienda de

^A V anSse a la resolución del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, por la que se declara  
del arbitrio sobre inquilinato a un escribiente primero del

tale?en la c í  í  núm. 59 provisional de la calle de Don Ra-

Conceder nacencia para establecer una furidición de m e­
t a l e s S a  S s  n L .  38 de la calle de Palos de Moguer.

C o im ed S íceu cias para establecer una fabrica de per^ 
fumeria e instalar siete m otores ^jdctricos. con fuerza t̂ ^̂  ̂
de HO‘70 caballos, en la casa num, 10 del paseo 
Bernardino, coh vuelta a la calle de Fernandez de los Ríos,

núnmros 75 i  Ucencias para establecer una fabrica de gène- 
,-os du p u íS  e ins.uh.7dos moloros eléulncos, oon « e m ,
total de tres y medio caballos, en la casa num. 23 de la ron

C o icíd e íliccn cia  para instalar tres niotores eléctricos 
con fuerz!>-total de seis caballos en la litografía establecida 
T ’ U . .  .  ̂ 6 duplicado de la calle de Santa E n g rac a . .
■' Conceder ampliación de licencia de ’a jaquel
blecida en la casa núm. 87 provisional de la calle de Jua

^ " c m i c ^ S Í Í e n o v a d ó n  de heenda de la ^mquerm esta- 
umr-irla fo la Calle del Españólete, num- 20, Hnsancne.

Concedí de la vaquería ed a-
blecMa en H c a L  núm. 42 de la calle de Monteleon. En-

^^"Coíceder licencia para establecer una
pabellón B  de la calle de Ponzano, num. 44 piovision. ,

^ " 'S u c e d e r  la renovación de licenda de la tahona esta--

S ™ ” Y 2 L » S g b c „ m o ‘’g ^

"" 'c Y fe S *  de cíntamidad con lo informado py ¡os la-

l S 'r a n a 1 n ! l .? p ”ral̂ ^^^^^^^  ̂recargos la loaron hn-

P"" C h ie d e r  licencia para construir una casa de nueva 
planta c lnstMar un ascensor con motor e l e n c o  en la cílle  
5e Don Rimión de la Cruz, num. o6 modei no

Conceder licencia para construir una casa en la calle ue
R a iS íre íd í p iad o , coS v - h a  a la de

Conceder licencia para verificar obras de ™  
pabellón situado en la. calle de lad ^
^ Conceder licencia para ampliar un g a ra g e  en la calle ac

el arquitecto municipal y en
vio el cuniplimurnto de los requisitos legal b



los fondos de la tercera zona del Ensanche, de la cantidad 
de l22‘S8 pesetas a que asciende el importe de dicha par­
cela, otorgándose la oportuna escritura, si al interesado le 
conviene, en cuyo documento se dará como título de pro­
piedad el de posesión por la Villa de Madrid.

Aprobar las bases del convenio celebrado para la liqui­
dación de un terreno ocupado con destino al paseo de Ron­
da el año 1870.

Aprobar la avenencia celebrada para la liquidación y 
pago de un terreno ocupado por la calle de Goya, trayecto 
comprendido entre la Fuente del Berrò y el paseo de 
Ronda, ' ■

Aprobar una avenencia concertada en los términos que
previene el art. 4,° de la vigente ley de Ensanche, para la 
liquidación de un terreno de 750*50 metros cuadrados ocu-
pado por la calle de Don Ramón de ¡a Cruz.

Conceder a nn obrero municipal la pensión de 1‘10 pe­
setas diarias, -10 por loo de 2 ‘75 pe.setas, que como mayor 
jornal ha disfrutado, teniendo en cuenta que se encuentra 
imposibilitado para prestar servicio activo, y cuenta sesen­
ta y nueve años de edad; y de conformidad con los precep­
tos del reglamento de 19 de septiembre de 1913.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo se interese del Exemo. Sr. Ministro 
de b omento tenga a bien resolver, prestándole su superior 
aprobación, con las modificaciones que estime procedentes, 
pero resolviendo al fin el proj^ecto que existe pendiente 
de su resolución, para cubrir con un túnel la calle del F e ­
rrocarril, entre la glorieta de Santa María de la Cabeza y 
el paseo de las Delicias, por ser un peligro constante para 
el vecindario, constituir un foco de infección y no ser posi­
ble, por otra parte, entre tanto, urbanizar la expresada calle 
ni establecer la circulación en las que corta.

Otra, proponiendo se acuerde que el adoquín que se le­
vante de las calles de Alberio Aguilera, Carranza y Sa- 
gasta, se coloque en el camino de la Dehesa de la Villa.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informíido por los letrados consistoriales, y 
lo propuesto por la Alcaldía Presidencia, contra acuerdos 
del S r. Delegado de Hacienda, fijando las bases para la 
clasificación de las cédulas personales de dos industriales 
del gremio de sastres sin géneros, y dos farmacéuticos, a 
cuyo efecto se librarán las certificaciones oportunas por el 
procurador consistorial. ‘

Celebrar sesión extraordinaria el lunes próximo 15 de] 
actual para tratíir de la aprobación de los proyectos de pre­
supuestos de Gastos e Ingresos del Interior y del Ensan­
che, para el próximo año de 1916
Sesión ordinaria del día 19.

Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Se ecordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 15 del corriente, 
y dmarla a disposición de los'Sres Concejales.

 ̂ Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando acuerdo de la Di­
putación provincial, por el que se concede un voto de gra­
cias al Ayuntamiento de Madrid, con motivo de la rebaja 
de las tarifas de los tranvías.

Interponer recursos contencioso administrativos, de 
conformidad con lo informado por los letrados consistoria­
les y lo propuesto en moción de la Alcaldía Presidencia, 
contra acuerdos de la Delegación de Hacienda, fijando la 
base para la clasificación de las cédulas personales de dos 
comerciantes, ;i cu3m fin se librarán las certificaciones 
oportunas.
- Quedar enterado de un decreto del Exemo. Sr. Al­

calde, participando que en cumplimiento de lo preceptuado 
en el apartado l.° del art. 29 del vigente reglamento 
de empleados municipales, ha reintegrado en el desempeño 
de su cargo al secretario de la Junta técnica de Salnbri 
dad e Higiene, sin perjuicio de lasresponsabüidades que 
pudmran deducirse del expediente que se le sigue. • 

Quedar enterado de haber trasladado su residenciai 
vanos vecinos.

Proceder a la regularización de los solares del paseo 
de Ronda, por virtud de la variación que ha sufrido este

paseo, en el trayecto comprendidg desde la glorieta de los 
Cuatro Caminos al Hipódromo, y en cosecuencia adquirir 
dos parcelas de terreno, una señalada con la letra J , en el 
plano, fecha 10 de ma)^ de 1914, que mide 289‘90 metros, 
j; otra con la letra K, que mide 775'17 metros, a los pre­
cios de 19‘32 pesetas por metro la primera y 14T6por igual 
unidad de la segunda; y ceder, en cambio, otras dos par­
celas en la acera opuesta, una la señalada con la letra C, 
en el plano antes mencionado, que mide 1,024'24 metros, 
y otra, la G, que mide 204‘96, tasadas ambas a razón de 
14‘16 pesetas metro; a cuyas valoraciones ha prestado su 
conformidad el interesado, para colocar sus terrenos en la 
alineación oficial, y la diferencia a favor del Municipio que 
resulte en definitiva, deberá ser ingresada en los fondos de 
la seg-nnda zona del Ensanche en,concepto de depósito.

Adjudicar a los Sres. D. Carlos Díaz Valero y don 
Emilio Carreras, como resultado de la reforma de alinea­
ciones, obligada por la variación de su eje, que ha sufrido 
el paseo de Ronda, entre el Hipódromo v la prolongación 
de la calle de Serrano, una parcela de terreno de 222*04 
metros y otra de 252*05 metros, respectivamente, para 
que los solares que poseen con fachada a! paseo de Ronda, 
la sigan teniendo en su nuevo trazado al precio de Í4‘Í6 
pe.setas metro en que han sido tasados por el arquitec­
to municipal y aceptados por los interesados, los cuales 
deberán ingresar en la proporción debida en ios fondos de 
la segunda zona del Ensanche la cantidad de 7.513*11 pe­
setas,valor total de las dos indicadas parcelas, en efectivo 
metálico, la cual pasará al fondo de depósitos para aten­
der con ella al pago de las expropiaciones que habrán de 
realizarse con motivo de la variación del eje del indicado 
paseo y cuyo pago corresponde efectuar en aquella forma.

Adjudicar dos p a rce la s  de terren o  de ÍS9‘72 y 
14673 metros cuadrados, al precio de 19 32 pesetas uno, a 
solares que D. Juan Stuyck posee en el paseo de Ronda, 
con el fin de que estos tengan fachada al indicado paseo y 
como consecuencia de la variación del eje del indicado 
paseo, trayecto comprendido del Hipódromo a la calle de 
Serrano, debiendo ingresar el Sr Stuyck en los fondos de 
la'seguuda zona del Ensanche y en efectivo metálico las 
6.500*21 pesetas que importan dichas parcelas, cantidad 
que pasará al fondo de depósitos a los efectos indicados en 
el precedente acuerdo.

Expropiar a doña Paula Vázquez una parcela de 
terreno de 892‘88 metros cuadrados, a que obliga la va­
riación de! eje del paseo de Ronda, al precio de 14*16 pese­
tas metro, abonando su importe en efectivo metálico con 
cargo a las sumas que aparezcan en el fondo de depósitos 
de la segunda zona del Ensanche, como importe déla ven­
ta de las parcelas apropiables en virtud de la variación 
indicada.

Dar al expediente formado con motivo de la expro­
piación de una parcela de 659*42 metros cuadrados de te­
rreno del paseo de Ronda, propiedad de la Compañía 
ferroviaria «Vasco Castellana», en virtud de la variación 
del eje del paseo indicado, y la apropiación a dicha Com- • 
pañía de la parcela de 946*45 metros que tiene que agre­
gar a sus terrenos para que tengan fachada a la nueva 
alineación del paseo de Ronda, el trámite marcado en el 
artículo 22, párrafo segundo de la vigente ley de Ensan­
che, en vista de la disconformidad de aquélla con el precio 
de 14*16 pesetas, asignado por el facultativo municipal a 
ambas parcelas, sometiendo el asunto a resolución del E x­
celentísimo Sr. Gobern.'idor civil de la provincia, ante cu va 
Autoridad se expondrán por el referido facultativo las ra­
zones y fundamentos en que se apoya la valoración de que 
se trata.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. 31 de la ronda de Valleras.

Conceder licencia para construir im local de planta 
baja destinado a cochera en el núm, 9 de la calle del Am­
paro.

tmneeder licencia para construir una casa en el nú­
mero 2 de la calle de Oviedo, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 123 de la calle de Bravo Murillo, E x­
trarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma

. .-st
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y ampliación en la casa números 22 y 24 de la calle de San 
Andrés. ■

Devolver al contratista de las obras de empedrado 
a base de hormigón de la calle del Pacifico, la fianza aétuai 
consistente en 23.000 pesetas nominales en 46 Cédulas del 
Ensanche que tiene depositada en la Caja general del Es­
tado, con la condición expresa y terminante deque previa 
o simultóneamente a la retirada de estos valores, constitu- 
va. el interesado otro nuevo depósito por la cantidad de 
II 500 pesetas, a responder del cuarto y último periodo 
de conservación del repetido pavimento.

Aprobar el proyecto y presupuesto formulado por 
la Dirección de Fontanería Alcantarillas, de! alcantarilla­
do correspondiente a la vertiente Este de los colectores 
generales del Ahroóigal como ampliación de la cuenca del 
mismo colector, comprendido en el saneamiento general del 
subsuelo, cuyo importe podrá ser abonado con las econo­
mías que en la citada obra se han producido, y eleyar 
dicho proyecto a la ulterior aprobación del Estado para in­
cluirlo en el plan general de saneamiento del subsuelo.

Devolver la fianza prestada a responder de la contrata 
de carne, tocino y garbanzos a las Casas de Socorro que 
fué adjudicada hasta 31 de diciembre de 1912, consistente 
en un resguardo de la Caja general de Depósitos, impor­
tante 2.500 pesetas en títulos de la Deuda al 4 por 100 inte­
rior, por no estar afecta dicha fianza a responsabilidad al 
guna.

Devolver al contratista que ha sido del suministro 
de alpargatas con destino a los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, la fianza de 600 pesetas en 
metálico que consignó en la Caja general de Depósitos, 
en garantía del cumplimiento de su contrato por resultar 
justificado este extremo en el expediente instimido al 
efecto.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Manzanares, esquina a la de Linneo.

Conceder licencia para construir un pabellón  ̂desti­
nado a cocheras en el interior de la finca números 52 y 54 
del paseo de Rosales. ' _

Conceder licencia para construir un cobertizo en el 
solar números 94 y '96 de la calle de Ferraz. _

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
y  reforma en la finca núm. 2 del paseo de las Acacias.

Aprobar el presupuesto formulado por el arquitec­
to decano de los municipales, 'para el desescombrado del 
solar núm. 5 de la calle de Sandoval, esquina a la de Ruiz, 
siendocargo su importe de 537*50 pesetas, al crédito de 
6,000 pesetas consignado en el cap. VI, art. 4.°, concepto 
438 «Material», del vigente presupuesto del Ensanche.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, una proposición para que se acuerde la formación 
del presupuesto necesario para que sean pavimentadas de 
asfalto las calles de Garcilaso, entre las de Luchana y 
Raimundo Lulio, y la de Murillo.
Sesión extraordinaria de 17 de noviembre da 19!5, 
continuada los dias 19, 20, 22 y 23 del mismo.

Se acordó: Aprobar el proyecto de presupuesto de Gas­
tos e Ingresos, Apéndices y Bases complementarias que 
han de regir durante el próximo año de 19Í6.

Aprobar el proyecto de presupuesto de Gastos e In­
gresos y Bases complementarias del Ensanche que han de 
regir durante el pró.ximo año de 1916.

' Dada cuenta de las bases generales formuladas por ia 
Alcaldía Presidencia para el estudio de un impuesto (en 
sustitución de veintiún impuestos municipales vigentes), se 
acordó;

Primera. Que se autorizase a la Alcaldía para aceptar 
la oferta del Sr, Ministro de la Guerra y encomendar a los 
Ingenieros militares que designa,sen, la realización délos 
estudios técnicos del proyecto, en la inteligencia de que los 
citados oficiales del Ejército cumplirían desinteresadamen­
te este cometido. _

Segunda. Que en el presupuesto para 1916, se consig­
nase un crédito de 10.000 pesetas para atender a los gastos 
de material, facultando a la Alcaldía para su aplicación.

Tercera. Que una vez terminados los estudios y con­
cluido el ensayo en el sector que se eligiese, comprendien­

do en centro de primera. Interior, Ensanche y E xtrarra­
dio, se sometiera al examen y discusión del Ayuntamiento 
para el acuerdo definitivo.

Cuarta. Que se solicitara del Gobierno de S. M., la 
autorización necesaria para establecer el nuevo impuesto 
a título de «Sustitutivo de los gravámenes que el Ayunta­
miento determine».
Sesión ordinaria del día 26.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria del 
día 19 3' extraordinaria del día 17, continuada el 19, 20, 22 
V 23 del actual
* Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 23 del actual, y 
dejarla a disposición de Los Sres. Concejales.

Entablar los recursos procedentes contra tres comuni­
caciones de la jefatura de Minas de la provincia, desesti­
mando la oposición presentada por la Alcaldía Presidencia, 
contra tres instancias formuladas por D, Manuel Castañe­
ra E,steban, en solicitud de la propiedad de 16 pertenencias- 
de una mina de granatilla titulada «Luz», sita en el punto 
llamado arroyo de San Beimardino, de este término muni­
cipal; de 37 pertenencias de una mina de granatilla titula­
da «San Manuel», sita en el punto llamado arroyo de An­
tequino, ténnino municipal de Madrid, y de 12 oertenen- 
cias de una mina de granatilla titulada «San Eduardo», 
sita en el punto llamado arroyo del Marqués, del mismo 
término municipal de Madrid y a cuyo fin se remitirán al 
procurador consistorial los documentos necesarios, y que 
una Comisión de Sres. Concejales designados por la Alcal­
día Presidencia, visite al Sr. Ministro de Fomento, a fin de 
exponerle ia protesta ptír las concesiones a que se refieren 
las resoluciones origen de este acuerdo.

Interponer el recurso procedente y que a este efecto 
pase a los letrados consistoriales, contra una comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de ja pro­
vincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio .de Hacienda, por el que, conformándose con lo 
informado por la Dirección general, confirma el fallo dé la 
Delegación del ramo que declaró exento del arbitrio de in­
quilinato el local de la calle de Relatores, núm 26, desti­
nado al comercio de Banca, 3̂  desestima por improcedente 
el recurso formulado por la Alcaldía Presidencia contra el 
expresado fallo.

Interponer el recurso procedente contra una comunica­
ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, de con­
formidad con lo informado por la t'omisión provincial, y 
haciendo uso de las facultades que le concede el art. 34 de 
la ley de 10 de enero de 1879 y sus concordantes del regla­
mento vigente, fija en 99-721*67 pesetas, la cantidad alza­
da que procede abonar por la expropiación de la casa nú­
mero II de la plaza de la Cebada, con vuelta a la calle de 
la Cava Alta, núm, 27, y que a dicho efecto pase a los le­
trados consistoriales.  ̂ _

Igual acuerdo se adoptó respecto de otra comunicación 
de! Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial y en uso 
de las facultades que le están conferidas por el art. 32 (til­
timo inciso) del reglamento de 30 de mayo de 1893, fija en 
15 365*55 pesetas, la cantidad que procede abonar por la 
expropiación de terrenos con destino a la glorieta de las 
Delicias, en su encuentro con la calle de Canarias.

Quedar enterado y pasar a la Junta' municipal de Pri­
mera enseñanza, otra comunicación del limo, Sr, Director 
general de Primera enseñanza, trasladando Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, resol­
viendo e! expediente incoado por los maestros de las Escue­
las de niños y párvulos que funcionan en el Grupo escolar 
denominado «Valleliermoso», organizadas en régimen gra­
duado, en súplica de que“ por dicho Ministerio, se reconoz­
ca oficialmente dicha graduación 3' se les nombre directo­
res de las respectivas graduadas.

Pasar a la Comisión respectiva una moción de la Al­
caldía Presidencia, proponiendo que durante el mes de 
mayo de 1916 y con ocasión de los festejos del tercer Cen­
tenario de Cervantes, se celebre en esta Corte una Expo­
sición nacional de plantas, flores, semillas, herramientas 
3̂  efectos decorativos de jardinería; que se solicite del Go-
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e s i i f r i  n ‘'il otorgamiento de la oportuna

lo que «suflfíbo
S i  d e E é l í r  al a ° á f  g í
paf ¡ « o - e s  di o S .

b p | r | s f s r  s T - r S i f  ¿ T 5 r ' ' "  -
t^onceder licencia autorizando la construcción de nn» 

finca en el solar 121 duplicado de la c a d f S  A lcalá
f i r v e í 1 autorizando la construcción de una
finca en el solar núm, 121 triplicado de la cade de AlcaiT  

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia V Í h

Srdiefn f  m ism a V fz S s  q f  iii
Em préstito ^^S'^^^^ción de títulos del

en las “«^upación y  de los que puedan tener e S o s

« o  le'faf “¿ H   ̂ » Í S  da” T = s m i . ! f
L f  tuíos V nn 7  demas atenciones que el producto de
b i i  £ ; a  ad ""  la/exprcsadal

i rantfa £  T i l  n i  ® efectuar petición de crédito con ga^ 
ram ia de las Obligaciones para atender a las obras v  ser

r s S e S r / e  tu  verTfica ¡a % u m
B a S fd ? E s n  i S  I y concertar con el
c r é S  c o r^ á  a f  n  «cuenta corriente de
de la V m a f e  m Í ?  Em préstito
patm d élos 19|4, especialmente afectos al

deudores de la misma cuenta y  dentro 
í t ^ d S e  de one  ̂ estatuarias que rigen actualm ente para  
nal a r t f i i  Clones, facultando así bien, a la A lcaldía
de f  X d  V a i i f ^  “ tules q íe  hanue tormai Ja gai anüa con cargo  a los fondos existentes en 
Caja, procedentes de este E m f  éstito. en

Ô ie Ja Alcaldía Presidencia, se dirija a los Alcaldes de
lefiÍu eÍn v íen d f‘f^^^'^*‘‘̂ ^̂  Americanas, Jnvitándo-delegaciones con objeto de concurrir a los 
festejos que luyan de celebrarse con motivo defcenlenm
éan ca ?J7 a  pf:?’ o rijS a ríe

C e n t e i S  de ¿ r v  " "  presupuestos para el

J U N T A  m u n i c i p a l
Sesión del día i6.

28 i M T b r t  f l t í f m »'  ■"■■■
L a  Junta acordó quedar enterada y conforme de una

■ ¡}i
'■̂1.. 'íV

aJ

i■>.{|
«̂ 1
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comunicación del E xcm o . Sr. Gobernador civil, por laque, 
evacuando la consulta que se le ha dirigido al objeto de que 
se determine si en la resolución gubeniatiya de 20 de sep 
tiembre último, con motivo del recurso interpuesto por 
varios funcionarios municipales, contra la supresión, en el 
presupuesto del año actual de las asignaciones y gratifica 
Clones que venían percibiendo, pueden y deben figurar 
comprendidos los funcionarios que percibían en anteriores 
p^resupuestos gratificaciones con cargo al presupuesto del 
Ensanche y no figuran entre ios recurrentes que obtuvie­
ron de la Superioridad la resolución motivo de la consulta, 
ha resuelto, que procede:

Primero. El resitiblecimiento, tanto en el presupuesto 
del Interior como del Ensanche, de la totalidad de las con­
signaciones suprimidas de los mismos para pago de asig 
naciones, retribuciones, gratificaciones, etc , por conse­
cuencia de la enmienda aprobada por la Junta de Asocia­
dos al discutir la totalidad de ambos presupuestos, cuyo 
texto se transcribe en el primer resultando de la Real or­
den de 6 de agosto último.

Segundo Que de igual modo debe restablecerse en la 
cuarUía con que figuraban en el presupuesto que rigió en 
Í914, las asignaciones otorgadas por acuerdos a determi- 
nado.s funcionarios, con el carúcter de aumento de sueldo 
a efectos pasivos, aun cuando no figurasen total o parcial­
mente en el presupuesto aprobado por el Excmo. Ayunta­
miento para el año actual

Tercero. Que dichas asignacionesdebensatifacerse con 
cargo a los créditos figurados para atenciones imprevistas 
en los vigentes presupuestos del Interior y del Ensanche.

Sin discusión fueron sancionados los diez siguientes 
acuerdos del Excmo, Ayuntamiento:

' El 1.“, disponiendo se exceptúe del pago del arbitrio 
sobre inquilinato el local de la calle del Pez, núm. 32 mo­
derno, dedicado a Consultorio Médico gratuito. .

El 2.“, concediendo exención total de arbitrios e im­
puestos municipales que pesan sobre la finca núm. 2 de la 
calle de Fomento, adquirida por la Exema. Diputación 
para palacio provincial, en virtud de lo dispuesto por la 
Real orden de 20 de octubre de 1904, cuya exención empe­
zará a regir desde la fecha de 18 de junio último, en que 
fné adquirida por la aludida Corporación.

El 3.®, eximiendo a los propietarios de la casa núm. 25 
de la calle del Piamonte del pago de los derechos de licen­
cia por ejecución de obras de reforma en la misma, y del 
de ocupación de la vía pública con valla, disponiendo se 
abone a dichos interesados la cantidad de 1.500 pesetas, en 
concepto de indemnización por los alquileres que dejen de 
percibir durante el tiemqo que duren las obras, cuya suma 
deberá ser consignada como crédito reconocido en el pre­
supuesto del año próximo. .

El 4.°, concediendo exención de derechos mtinicipales 
por las licencias para el edificio que se ha de construir en 
la calle del Tutor con destino a enseñanza gratuita, bajo la 
denominación de «Escuela Baños», debiendo hacerse cons­
tar que este beneficio sería anulado en el caso de que la en­
señanza en la referida escuela, no fuera enteramente gra­
tuita . - -I-

El 5.®, concediendo exención del arbitrio sobre inqudi- 
nato a los locales que ocupa los pisos principal y segundo 
de la casa núm. 14 de la calle de Goya, la fundación bené­
fica «Colegio de Niñas de Leganés*, teniendo en cuenta 
la labor de cultura y de beneficencia que viene realizando 
dicha fundación, y en uso de las facultades que otorga al

Ayuntamiento el art. 23 del reglamento para la ejecución 
de la ley de 12 de junio de 1911.

El ó.®, disponiendo la inclusión en el presupuesto ordi­
nario que se forme para el próximo año 1916, y con el ca 
rácter de crédito reconocido, de la suma de 7.000 pesetas, 
con destino al pago de la cantidad que corresponda por las 
asignaciones del presente año al vocal secretario y vocal 
arquitecto, de la Junta técnica de Salubridad e Higiene, 
repuestos en sus cargos en virtud de disposiciones de la 
Superioridad.

El 7.®, disponiendo que la suma de 32.182‘48 pesetas a 
que asciende el presupuesto de instalación de una acera 
continua de cemento y un paso central, así como los de esta 
clase necesarios para dar acceso a las fincas en la calle de 
Trafalgar, sea cargo al presupuesto ordinario del Ensan­
che de 1916, en su primera zona, o en su caso, al primer 
extraordinario que en dicho año se forme.

El 8.®, aprobatorio de los pliegos de condiciones faculta­
tivas, formados por la Dirección de Fontanería Alcantari­
llas, para contratar por término de cuatro año^ a contar 
desde la fecha en que se firme la escritura de adjudicación, 
y previa subasta, que será anunciada al efecto, la mano de 
obra para las instalaciones que se acuerden de tuberías y 
bocas de riego en las-vías públicas del Interior, Ensancho 
y Extrarradio, calculándose el importe anual del suministro 
en 15.000 pesetas, al solo efecto de constitución de fianza.

El 9.®, aprobatorio de las obras consignadas en los pre­
supuestos formulados por el arquitecto municipal de Ce­
menterios, comprendidos en moción de la Alcaldía Presi­
dencia, de que se dió cuenta en sesión de 22 de octubre 
último, para llevar a cabo las obras necesarias en la Necró­
polis del Este, a fin de que en el plazo más breve posible, 
pueda comenzar el servicio de enterramiento en la misma.

El 10.", aprobatorio de un presupuesto extraordinario 
al vigente del Ensanche, para atender al pago y liquidación 
de obras de urbanización del ramo de Vías públicas, acor­
dadas por el A3mntamiento y para las de saneamiento del 
subsuelo, importante 6Í2.lS3‘96 pesetas, en la forma en 
que se detalla en el acta de la sesión de aquella fecha.

Madrid, 20 de diciembre de 1915,— E l secretario, F ran­
cisco  R u a n o .

JUNTA JMUNICIPAL

oBíiEií m  Dií m \  M m m  de i¡ de dkieíiie de m
1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, concediendo

exención de derechos de licencia para efectuar obras de 
reparación en bi atarjea 3" boca de riego de la casa núme­
ro 26 de la calle de Ayala. _

2. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de piedra partida y las obras de 
construcción de esta clase de pavimentos en las vías públi­
cas, hasta fin del año 1920,

3. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de material de piedra labrada para 
los servicios de Fontanería Alcantarillas en el Interior y 
en el Ensanche, hasta 31 de diciembre de 1919.

4. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para
subastar la construcción de pavimentos de basalto hasta fin 
del año 1920. .

Madrid, 25 de diciembre de 1915.—E! secretario, F ran­
cisco R uano,

COMISIONES
L ista  de asuntos p en d ien tes d e despacho en  2 0  de diciem br^_de^l9J_5^

ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

COMISIÓN —Gobierno interior y personal.
Proposición dei Sr. Alvarez Arranz, para que se fíje regías de 

procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servicios munici­
pales....................................................................... .................................

FECHA
en

que pasú al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

27 octubre 1913. Sr. Raboso. 17 noviembre 1913
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municipales que sean elegidos para el cargo de concejal. 
'roposición del S r. Díaz Agero, para que las plazas de L 
auxiliares se provean por oposición......................................

carácter técnico y oíros particulares.

menos de 1 ,ñ00 pesetas..................................

COMISIÓN 2.'̂ —Hacienda.

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de un 
efecto de Sisas.

Determinación del canon qne han de satisfacer los propietarios 
de la zona Norte por limpieza de atarjeas.................. .........

-Informe del pleno de letrados en el expedienie relativo al merca­
do de San Ildefonso.............................................. .................................

Cesión de terrenos de la dehesa déla Villa, para construcción de 
barracones solicitada por la «Liga Antituberculosa»...................

Expediente para que sea denunciado el concierto celebrado con 
las Sacramentales............................................................

Solicitud de varios inspectores de Policía urbana, pidiendo mejo­
ra de clasificación a] ser jubilados......................................................

Habilitación de crédito para terminar la instalación de la verja dé
ios jardines de la Veterinaria ........ .. ............... .........................

Revisión de todas las concesiones y contratos vigentes, relativos
a carteles, vahas y faroles anunciadores en la vía pública..........

Instancia para instalar una barraca con destino a la venta de jn-
guetes en el solar núm. 16 de la calle de San Bernardo...............

Liquidación de las cantidades exigióles a las Compañías de elec­
tricidad por acometidas .......................................... ...................

Denuncia del concierto celebrado con las Compañías de electrici­
dad, para pago del arbitrio sobre cajas de distribución. . . .

Expediente sobre detentación de terrenos de ¡a VÜÍa en el paseo
de la Virgen del Puerto........ .................................................................

Instancia de dueños de kioscos, solicitando rebaja dé* tributa­
ción. . . .  ........................................................j . ..........................

Subvención a la séptima Comisión de !a Cruz Roja, para la con'i
trucción de una casa hospital ...........................................................

Confección de plantillas tipos.......................................

Instancia de D, Miguel Berriatúa, solicitando devolución de lo
abonado por timbre de espectáculos públicos.............................  ,

Instancia de varios almacenistas de jamones, solicitando devoln-
ción de lo satisfecho por pesas y medidas en 1 9 1 2 ................. ..

Expediente a oficio del arquitecto municipal de Propiedades, res­
pecto a la forma de pago de varias obras de reforma en el mer­

cado de los Mostenses...................................................................
Comunicación del Ayuntamiento de Bilbao, solicitando la"coope­

ración del de esta Corte, para gestionar autorización para po­
der imponer recargo municipal sobre impuesto de Utilidades.. .  

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, remitiendo los antepro­
yectos de presupuestos de los servicios dependientes de esta
Comisión. . , .  .....................................................................................

Expediente sobre liquidación presentada por el recaudador dei ar­
bitrio sobre carnes, correspondiente al año 1913...........................

Expediente relativo a la exención del impuesto sobre casinos y
círculos, solicitada por el Real Automóvil Club.. . . ' ...................

Informe de la Administración de Propiedades, en la moción del 
Sr. Antón, sobre pago del arbitrio de inquilinato de las Socie­
dades obreras en la Casa del Pueblo y Círculo católico.........

Instancia de los comerciantes e industriales del segundo trozo de 
la Gran Vía. solicitando exención de derechos de licencia . .

Cuenta del Carnaval de 1915...................................................................
Instancia de los inspectores de calas, solicitando eí aboné dé 

la tercera parte de las denuncias hechas contra la Compañía 
del gas .............................................................................................. _ _

Expediente relativo a la excepción de derechos por apertura de 
calas para reparaciones qne efectúe la Compañía dé! gas.. . . 

Expediente sobre reforma de construcción de pabellones escola­
res en la Dehesa de la Villa...........................................................

Expediente con motivo de proposición del Sr. Pulido,'sobre co'n's- 
trucción de Escuela-bosque en la Dehesa de la Villa.................

FECHA
en

que ps$6 al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por la Comisiún.

FECHA 

del mismo.

28 enero 1914. Sr, Plaza. 28 enero 1914.
20 julio.

\
Sres. Mesonero Romanos 

Silvela y Gayo. 20 julio.
4 agosto. ■ Sres. Gayo, Mesonero 

Romanos y Silvela. 17 agosto.

15 enero 1915. Sres. Flores Valles y Mo- 
rayía.

22 febrero 1915.

13 julio 1910. Sr. Mesonero Romanos. 5.enero 1912.
20 enero 1912. Sres. Alvarez Arranz y 

Mesonero Romanos. 24 enero.
11 febrero 1913. Sr. García Cortés. 13 febrero 1913.

24 junio. Sres. Alvarez Arranz y 
Camacho. 26 junio.

19 julio. Sres. Sánchez Anido y 
García Cortés. 31 julio.

29 julio. Sres. Guijarro j- Rosado. 31 julio.
12 agosto. Sr, Trompeta. 14 agosto.

18 julio 1911, Sr. Sánchez Anido. 15 enero 1914,
29 enero 1914. Sr, Mesonero Romanos. 12 febrero.

24 febrero. Sres. Millón, A. Arranz y 
Antón. 20 febrero.

3 marzo. Sr. Plaza. 5 marzo.

tO enero 1910. Sr, Martín Arias. 30 abril.
20 julio 1914. Sr. Plaza. 23 julio.

17 noviembre. 
9 febrero 1915.

Sr, Sánchez Anido. 
Sres. G. Cortés, Sáiz He- 

rráiz y Muñoz.

19 noviembre.

1 ! febrero 1915.

26 diciembre 1914. Sr, Plaza. 20 mayo. “

8 junio 1915, Sr, Noguera. 10 junio.

12 julio. Sr. Barro. 15 julio.

27 julio. Sr. Muñoz. 29 julio.

20 julio. ’ Sr. Garcta Cortés. 29 julio.

2 agosto. Sr, Ruíz Salinas. 5 agosto.

5 julio. Sr. Martín Arias, 8 julio.

6 septiembre. Sr. Antón. 9 septiembre.

6 septiembre. 
20 septiembre.

Sr, Mesonero Romanos. 
Sr. Valero Hervás.

9 septiembre. 
23 septiembre.

27 septiembre. Sr, Millán. 30 septiembre.

27 septiembre. Sr, Millán. 30 septiembre.

19 octubre. Sr. Alvarez Arranz. 21 octubre.

19 octubre. | Sr. Alvarez Arranz. 21 octubre.
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r ■'f

COMISIÓN 3^—Policía urbana.
Expediente relativo a modificación de carros de transporte —

Expediente relativo a moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de Madrid,.

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, reclamando 
contra la concesión de licencias para hoteles, casas de viajeros 
y sociedades de recreo ...........................................................................

Moción relativa a que se permita la circulación de coches abiertos 
en todo tiempo...........................................................................................

Oficio del arquitecto jefe del servicio contra Incendios, indicando 
la conveniencia de suprimir el puesto que se quiere establecer 
en la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio........ .......... .■

Expediente para adquisición de ejemplares por el concesionario 
del Jardín zoológico del Parque de Madrid y el abono del 5 por 
300 de su importe.................................................................................

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para esta­
blecer una calderería en el núm, 15 de la calle de Martín de 
Vargas.......................................................... ................ ..........................

Proposición del Sr, Mqrayta, pidiendo la creación de un nuevo 
Parque zoológico en él Parque de Madrid...................................

Oficio del jefe de la Guardia municipal, interesando se modifique 
la forma de proveer de uniformes a los individuos del Cuerpo..

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y secadero 
de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos....................... .

Instancia de D. Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingreso 
en el Cuerpo de Bomberos................................................................

Expediente a virtud de manifestaciones del concejal Sr. Nogue­
ra, sobre existencia de un vertedero de basuras en el solar nú­
mero 144 de la calle de Toledo.............................................................

Expediente a instancia de D. Gonzalo de Carlos, solicitando licen­
cia de apertura para la fábrica de galletas establecida en el nú­
mero 163 de la calle de Alcalá.............................................................

Expediente a instancia de D. Manuel García, solicitando renova­
ción de licencia para horno de pan en el núm. 141 de.la calle 
de Fuencarral........................................................................................ .. •

Expediente relativo a incautación de un depósito de 1,000 pese­
tas, consignado a favor de D. Fernando Céspedes (Casa de 
vacas del Parque de Madrid). ...........................................................

Expediente a instancia de D, Matías Fernández, contratista del 
arrastre del servicio de Incendios, pidiendo se le abonen los 
gastos ocasionados por servicios prestados fuera de Madrid...

Expediente a instancia de D. Manuel Cobo, solicitando renova­
ción de licencia para vaquería en el núm. 2 de la calle de Feijóo.

Expediente relativo a nuevo concurso para la explotación del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid............................................

Expediente relativo a la construcción dé casetas  ̂desmontables 
para instalación de puestos en verbenas y romerías...............

Reclamación de varios vecinos de la calle de Gaztambide, contra 
la fábrica de platería sita en el núm, 3 de dicha calle...........

Base 4.* de las complementarias del vigente presupuesto, acerca 
de la formación de plantillas tipos del personal de los diferen­
tes servidos que dependen de esta Comisión.................................

Proposición de varios Sres. Concejales, en la que se interesa el 
nombramiento de una Comisión que formule un reglamento para 
el funcionamiento de automóviles, y el ejercicio de la acción 
popular en cuanto a los atropellos que dichos coches puedan 
cometer...............................- .......................................................................

Expediente de licencia solicitada por los Sres. Bravo y Arteaga, 
para establecer una fábrica de oermouht en la casa núm, 18 de 
la calle de Monteleón.........................................................................

Instancia de D, Ramón Cruz Torres Gallardo, pidiendo ingresar 
en la Brigada de Obreros bomberos. . . .  ....................................

FECHA
en

ue pasó ñl dc&paclio 
de la Comisión*

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d^J mi&nio*

12 febrero 1932. Sres, Mesonero y Gonzá­
lez Prieto. 12 febrero 3912,.

9 marzo. Sr. de Carlos. 9 marzo.

3 julio. Sr. Noguera. 3 julio.

19 febrero 1913. Sres.Mesonero,González 
Prieto y de Carlos. 39 febrero 1913,.

28 mayo. Sr. Noguera, 28 mayo.

21 enero. Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel. 23 enero.

15 abril 1914. Sr, González Prieto, 15 abril 1914.

6 mayo. Sres. Anón, Retortiílo y 
Muñoz Suela, 6 mayo.

3 junio. Sres. Carnicero, P érez  
Chozas y F. Loza, 3 junio.

15 julio. Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos. 15 julio.

26 agosto. Sres. Fernández L o za , 
Casero y Peironcely, 26 agosto.

9 septiembre. Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera, 9 septiembre.

23 septiembre. Sres. Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel 23 septiembre..

18 noviembre. Sres. Peironcely, Gayo 
Barrero y Martín Arlas, 18 noviembre.

18 febrero. Sres. F , Loza, Casero y 
Peironcely. 18 febrero.

28 noviembre. Sres, Herrera y Sílvela. 26 noviembre.

3 diciembre. Sr. González Prieto. 3 diciembre.

30 diciembre. Sres. Sáiz Herráiz, Esté­
banez y Blanco Soria, 30 diciembre.

27 enero 1915, Sres. Casero y Peiron- 
■ cely. 27 enero 1915.,

27 enero. Sres, Blanco Parrondo, 
Herrera y Sílvela, 27 enero.

24 febrero. Sres, F . Loza, Casero, 
Peironcely, Gayo Barrero 

y M. Arias. 24 febrero.

3 marzo. Sres. Blanco, Herrera y 
Silvela. 3 marzo.

3 marzo. Sres. Retortiílo y Muñoz 
Suela. 3 marzo.

31 marzo, Sres. B lan co  S o ria  y 
Marcos. 31 marzo.
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Instancia de D. Pablo Ostalé, pidiendo licencia para estable­
cer iin cementerio de perros en los altos de Amaniel (Bellas 
Vistas)............................  ......................................................................

Base complementaria 12.“ del presapaesto, respecto a! arrenda­
miento del servicio de Limpiezas......................... - .............................

Instancia de! director de la (íompañia del gas, pidiendo licencia
para instalar ana sabcentral en el teatro de la Zarzuela............

Reclamación del Sr. Conde de Torrejón, contra la fábrica de ha­
rinas en el nnm. 38 de la calle de Lnchana..................................

Instancia de D. José Porras, pidiendo licencia para fábrica de cur­
tidos y secadero de pieles en el núm. 5 del paseo Imperial, .  .

instancia del arrendatario de! estanque grande del Parque de Ma­
drid, pidiendo licencia para construir un taHer de reparación 
de lanchas...................................................................................................

Instancia de D. Santiago Jaquete, pidiendo licencia para estable­
cer una fábrica de fundición de sebos y de chicharrones en el
número 15 del paseo de las Acacias..................................................

Instancia de D. Félix Fernández Porras, pidiendo licencia para 
establecer una fábrica de licores en el núm. 10 de la calle de 
Fernández de los Ríos....................................................................... .,

COMISIÓN A.'—Obras.

Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­
critura de aclaración y rectificación de) contrato..........................

Subasta para el derribo de la casa iiúm, 23 de la calle del Peflón.
Proyecto de reglamento municipal de Salubridad e Higiene..........
Paso superior en sustitución del paso a nivel de .San Antonio de

la Florida...................................................................................................
Proyecto de tranvía de Madrid a El Escorial......................................
Proyecto de tranvía de Madrid a Pozuelo..........................................
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste........................
Apertura de una calle particular, desde la calle de Atocha a la

plaza del Progreso........ .......................................................................
Construcción de pabellones en la casa núm. 111 de la calle de 

Toledo..................., ....................................................................................

Construcción de im muro y verja de cerramiento en el Parque
de Madrid...........................................................................................

Proyecto de alineaciones de un trozo de la calle de F erraz..........
Asfaltado de un trozo de la calle de los Tres Peces........................

COMISIÓN 5."-—Beneficencia.

Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando se 
le equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximiéndole del ser­
vicio de guardia...................................................................................

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma.

Expediente relativo a la ampliación del local que ocupa la Casa de
Socorro sucursal del distrito del Congreso....................................

Moción del concejal Sr, García Cortés, proponiendo que la pro­
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice
por todas las farmacias de Madrid ..................................................

Moción del concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás socieda­
des benéficas............. ................................. ............................................

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, con 
destino,pl gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de lal
Paloma.........................................................................................................I

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo la construcción* 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos......................

Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de médicos su­
pernumerarios de! Cuerpo, facultativo, hasta que se presente
nuevo reglamento....................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de

 ̂la Paloma ........................................................... ................................. ..
Expediente relativo a la forma, horas y turnos en que han de 
, prestar el servicio de guardia los médicos y practicantes de la 

Beneficencia tnutiidpa!..........................................................................

FECHA
en TRÁMITE

•
FECHA

que pasó al despacho 
de la Comisiún.

acordado por la Comisiún. del mismo.

7 abril 1915, Sres. Casero, Peironcelj 
y Gayo Barrero. 7 abrí! 1915,

21 julio. Sr, Silvela. 21 julio.

21 julio. Sr, Sáiz. 21 julio.

21 julio. Sres. Cortés, G. Prieto y 
Anón, 2i julio.

21 julio. Sr. Muñoz Suela. 21 julio.

4 agosto. Sres. Sáiz Herráiz, Esté- 
banez y Blanco Soria. 4 agosto.

4 agosto. Sres, Marcos y de Miguel. 4 agosto.

4 agosto. Sr. Carnicero. 4 agosto.

7 enero. 
13 abril, 
6 mayo.

Sr. Miílán, 
Sobre la mesa, 

Sr, Antón,

30 enero, 
17 abril, 
22 mayo.

8 mayo. 
22 julio. 
22 julio. 
22 julio.

Sr, Antón.
Sres. Millán y Antón. 
Sres. Millán y Antón, 
Sres. Millán y Antón.

3 julio. ' 
31 julio,
31 julio.
31 julio.

‘ í

22 julio. Sres. Camacho y Antón. 14 agosto. ' ' - . j'

! septiembre. Sres, Noguera y Peiron- 
cely. - 4 septiembre.

-

14 septiembre. 
12 noviembre. 
22 noviembre.

Sres, Camacho y Aflón. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

18 septiembre. 
13 noviembre. 
27 noviembre. i

t

9 abril 1910. Sobre la mesa hasta que se 
apruebe un nuevo regla­

mento. 3 enero 1912.

/

■!

28 marzo. » - »

18 octubre 1913. Sr. Sáiz, 21 octubre_1913. i
í,

24 abril 1914. Sr. Sáiz. 24 noviembre 1914. 1 f'. 
• Îj

3 abril. Sres. Millán, Sáiz y Sán- 
diez Anido. »

• 1; 
i 

■ í' •í’

4 junio. » .'i

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro. 10 octubre 1914,
■L
■

6 octubre. Sobre la mesa. »

22 septiembre. Sr. Alderete, »

27 noviembre. Sres, Gayo, Sáiz, de Mi­
guel, Ortega Morejón y 

Reboles. n  febrero 1915.



1302 BOLETIN D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ASUNTOS RENDIENTES DE DESPACHO

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la creación de 
tina fábrica de encajes............................................................................

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes
agregados - ....................................................  ................. .................

Moción del concejal Sr. Mesonero Romanos, interesando se pro­
vea de nn carnet de identidad a los médicos de guardia en las
Casas de Socorro .........................  ................... : ' V i j-'í'-l'

Concurso para proveer la plaza de jefe farmacéutico del distrito 
de Chamberí..........................................................................................

Moción del concejal Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación
de una Policlínica municipal de especialidades médicas........ .. • ■

Moción del concejal Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo ia creación
de un Cuerpo de Comadronas.............................................................

Moción del concejal Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación
de una Ambulancia sanitaria................................................................

Instancia de D. Gregorio Poblador y Alarcón, solicitando sumi­
nistrar a la Beneficencia municipal una inyectadora automática
de la que tiene obtenida patente de invención................................

Instancia de D. Manuel Llórente, renunciando el cargo de farma­
céutico municipal de la tercera sección de! distrito de la In­
clusa........................................................................................................

COMISION e ‘—Ertsancke.

Distribución de fondos para gastos del linsancbe en.el próximo
mes de enero. . ........................................................  .........................

Licencia para construcción de un pabellón y garage  en el núm. 12
de la calle de Jorge J u a n ............................... ............................... ■ ■ ■

Informe del letrado consistorial, respecto de la procedencia de 
interponer recurso de alzada ante el Tribunal provincial de 
lo Contencioso, contra resolución gubernativa que anuló un 
acuerdo municipal, negando a D. José Caviedes la licencia para
alquilar la casa núm. 9 de la calle de C aracas.............  ..............

Licencia para construcción de un pabellón en la calle de Santa
Cruz de Marcenado................................................ ................ , ■ ■ •

Licencia para ampliar la casa núm. 78 de la calle de Andrés Me­
llado . . ........................... .................... ; ................ ........  • ■ ; ■ ■■■’

Licencia para obras de reforma en el mím. 10 de la calle de Fer­
nández de los Ríos ..................... . - .......................

Licencia para obras de reconstrucción de la casa núm. 19 de la
calle de Hartzenbusch. . - ....................... .. ■ • .................................

Licencia para construcción de un cobertizo en el núm. 26 de la
carretera de El Pardo.................. ................ . • ■ .̂...............................

Licencia para construcción de una casa en el núm. 15 de la calle
del Español eto ..........  ......... ................. .............................■■

Licencia para construcción de un hotel en el núm. 91 de la calle
de Lagasca . ................................................... .................... ; ..................

Informe del letrado consistorial en el expediente relacionado con 
el servicio que la Compañía de Tranvías viene obligada a esta­
blecer en las calles de Rodríguez San Pedro y otras...................

Relación general de las aceras solicitadas y pendientes de apro­
bación con cargo a los créditos que se consignan en el presu­
puesto del ano próximo........................................ .................................

Ponencia del vocal señor Carnicero, en expediente de apertura
de la calle de Bernardino Obregón ............................. .. .

Presupuesto para instalación de aceras de cemento en la glorieta 
de Quevedo ........................................................  ■ ■ ; ■ ; .................

COMISIÓN 7.°—Co/isíií?ios

Informe del Negociado 7.", con referencia a cuestiones originadas'
con motivo del último arriendo de Consumos ................... .. '

Expediente para la provisión de guerreras a los vigilantes sani­
tarios ................ .............................................................................  • ■ •

FECHA
en

que pasó al despaclio 
de la Comisión«

20 noviembre 1914.

24 abril 1915.

14 mayo.

13 octubre,

22 octubre. 

22 octubre, 

20 octubre.

13 noviembre,

29 noviembre.

20 diciembre.

9 diciembre.

18 diciembre.

17 diciembre,

17 diciembre,

17 diciembre

17 diciembre,

16 diciembre.

18 diciembre.

18 diciembre.

16 diciembre.

15 diciembre.

20 diciembre 1915.

t ííAm it e

acordado por la Comisión.

Sres, Sáiz, Besteiro, ar­
quitecto Sr, Bellido y el 
director del Colegio de 
Nuestra Señora de la Pa­

loma,

‘Sobre la mesa.

Sres, Plaza, Cortés, Be­
nedicto y Chicote,

Sobre la mesa.

Sribre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa, ■

FECHA 

de! mismo.

5 abril 1915.

Nueva entrada. 

Sobre la mesa.

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva°entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

»

Nueva entrada.

I A los letrados.

A nuevo concurso.

COMISIÓN 8 .'—Abastos, Mataderos y Mercados. I

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, que se 
verifica en el de la Cebada, durante los meses de noviembre a 
febrero, de siete a ocho y media de la mañana............................... , Enero 1914.

27 octubre 1915. 

7 diciembre.

7 diciembre.

7 diciembre.

7 diciembre.

14 diciembre 1915.

Sres. Díaz, García Cortés 
■ y Niembro.

20 octubre 1915, 

20 octubre.

26 enero 1914.
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plaza de Olavide.

el personal de este servido.

[nfoniie de los letrados consistoriales en instancia de los contra 
tisías del nuevo Matadero, solicitando intereses de demora po 
certificación de obras.................................................................

ganados.............................................................
Conclusiones de la moción de'la Alcaldía, 

servicios del Matadero.................................

dehesas y prados...................... ........................................................
Moción proponiendo el estabiecimiento de un m ercado

flores....................................................... . ........................................
Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se nrooone el estu

ya del Excmo. Sr. Ministro de Fomento

tos benéficos y 
pan................. ......

pan.
Autorización de obras en el matadero de las Ventas .

en las obras del nuevo Matadero, 
leal orden del Ministerio de la Gol 
tanza y venta de reses equinas,. .

tituyéndole por un ¡ardfn.

mera necesidad.

Expediente a virtud de moción de la Alcaidía Presidencia, propo­
niendo el establecimiento de un mercado en el solar que resulte
por demolición del Hospicio................... ..............................................

Expediente relativo a reforma de la planta alta del mercado de 
los Mosteases........................................................

Proposición de varios Sres, Concejales, interesando la adopción 
de medidas conducentes a la evitación de abusos referentes a
las carnes.................................................................................................

Expediente relativo a reparación y pintado de la armadura del
mercado de los Mosteases.....................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se constru­
ya un mercado en la barriada de. Giitenberg...................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre reorganización de los 
Mercados de abasto y reglamentación de la policía de subsis­
tencias.......................................................... ..............

COMISIÓN 11.“ -  Cementerios.

Proposición del Sr, Niembro y otros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a ios propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los cementerios municipales y Sacramen­
tales ..................................................................................................

Expediente sobre abono de gastos con motivo de la exhumación
indebida de un cadáver.......................................................................

Abono de 5.5S2'70 pesetas a D. Félix Nazario, por iatereses del 
importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis del
Este ...............  . ...................................................................................

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de los 
servicios que presta la Sociedad «La Esperanza».........................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,
FECHA 

del mismo.

a
■ Enero 1914. 

s

Sres. García Cortés, Ruiz 
' Salinas y Díaz. 8 febrero 1914.

. Enero. Sres. Niembro, González 
Prieto y Sáiz. 11 febrero.

Enero
a

Sres. Ruiz Salinas, He­
rrera y Niembro, 11 febrero.

b
Enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.

Enero. Sr. Sáiz. 3 marzo,

Enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.

Enero,
>

Sr. Niembro, 3 marzo.

1
21 agosto. A estudio de los señores 

vocales.
•

14 octubre.

1 mayo. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Barro. 18 mayo.

6 mayo.
14 agosto.

Sr. García Cortés, 
Sres. M. Arias, Anón, Es- 

tébanez y el Concejal 
inspector.

14 octubre,

15 octubre.

■í} Sobre la mesa. 13 julio.

2 noviembre 1914, Sres. Samperio, Barro y 
Niembro. 8 febrero.

25 octubre. Sres. Garda Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz. S febrero.

3 diciembre. Sres. Muñoz, GayoyGon- 
zález Prieto. ,  8 febrero.

3 febrero. Sobre la mesa. , 13 julio.

24 marzo. A! concejal delegado de 
mercados. 14 agosto.

0 abril. A ponencias. 14 agosto.

AI arquitecto. 13 julio.

» Sobre la mesa. 11 agosto.

» 'Ü

10 abril 1915. Sr. Ruiz Salinas. 14 abril 1915.

15 mayo. Sr. Retortillo, 20 mayo.

20 mayo. Sr. Ruiz Salinas. 23 mayo.

25 agosto. Sres. Flores y F, Loza. 30 agosto.
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S E C R ^ A R I A
' E S T A D Í S T ICA

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos registrados 
en el Negociado lOT (Estadística), del 19 al 25 de diciembre 
de 1915. ________________________________

d i s t r i t o s

Centro.........................  .................
Hospicio........................................

Sama y sigue

Traslados.

21

Nuevosempadrona­
mientos.

Sama anterior.............
Chamberí......................................................
Buena vista............................................................
Congreso... - ........................................................
Hospital.................................................. ................
Inclusa............. ......................................................
Latina......................................................................
Palacio.....................................................................
Universidad............................................................
La semana corriente........ ...................................
Desde 1 de enero al 18 de diciembre de 1915..
Total desde l  de enero ai 25 de diciembre 

' de 1915......................................................

I Nuevos
Traslados. empadrona­

mientos.

21 2
46 15
49 12
38 16
46 12
7 10

24 5
17 10
28 15

276 97
20.741 8.458

21,017 8,555

MORTALIDAD Y NATALIDAD

■ Defunciones por causas, por edades y por sexos, oeurridas en Madrid durante el mes de noviembre de 1915.

Población de Madrid, según la rectificación del empadronamiento de Í9t0, hecha en diciembre de_J9l4^^^^^^_JwbUante^

XAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura internacional abreviada.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)-----
Tifus exantemático................................
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica........................................... ..........
Viruela......................................................
Sarampión...............................................
Escarlatina..............................................
Coqueluche...............................................
Difteria y Crup......................................
Grippe....................................................
Cólera asiático........................................
Cólera nostras........................................
Otras enfermedades epidémicas........
Tuberculosis pulmonar.........................
Tuberculosis de las meninges.......... .
Otras tuberculosis.................................
Sífilis...................................................... .
Cáncer y otros tumores malignos . . .
Meningitis simple......................... ■ ■ • ■ ■
Congestión, hemorragia y reblande

cimiento cerebral.............................
Enfermedades orgánicas del corazón
Bronquitis aguda. ................................
Bronquitis crónica...............................
Pneumonía y bronco-pneumonía—  
Otras enfermedades del aparato res

piratorio..............................................
Afecciones del estómago (menoi

cáncer)................................................
Diarrea, en menores de dos años.. .  
Diarrea y enteritis, de dos años e¡

adelante........................_.........; .........
Hernias, obstrucciones intestinales.
Cirrosis del hígado............................
Nefritis y mal de Bright.....................
Otras enfermedades de los riñones 

de ia vejiga y de sus anexos........

de !a mujer.................. ................
Septicemia puerperal, fiebre, pe

nitis, flebitis puerperal.............
Otros accidentes puerperales.. .  
Debilidad congènita y vicios de

formación.....................................
Debilidad senil................................
Suicidios..........................................
Muertes violentas.........................
Otras enfermedades.....................
Enfermedades desconocidas o 

definidas.....................................

Totales por sexo s .

De 0 De 1 De 5 De SO De 40 De 60 5dad descch
a 1 año. a 4 años. a 19 años. a 39 años. a 59 aíios. <m adelante. nocida.

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

1 i » 4 3 1
*

1 » 2 » »
» » » í> 'i/ » 1 » » y> »

» » » » » y> » » » » '& » »
1 2 2 3 2 5 1 4 2 » » y> » »
4 1 1 2 1 » » » » » »
» » » » •/> *y> » » » » »
1 2 1 » » 1 » » y> » » »
1 1 1 9 3 j> » » » » »

1 » » » 2 1 » 4 » 1 »
»■ » » » » ;►> » » » » » »
» » » » yt » » » » *
2 » » y> » 1 2 » 1 7> » » »
» » 6 4 7 7 35 19 21 11 7 4 » »
> s> 2 2 3 1 1 1 » » y> » »
> 1 4 2 2 2 1 8 I I 3 » » »
7 6 » » y> » 1) 1 í> » » »
'h » » » 1 3 1 12 17 13 18 » »

■ 8 14 8 4 8 ■ 7 3 1 , » 1 » 1 » ?>

1 y> » 1 X» 1 2 2 11 5 18 19 »
. » » » 2 I 2 3 7 11 6 14 34 » »

32 22 23 ,18
»

» 2 1 » 3 1 2 I » »
» » 2 1 » » 1 5 3 12 13 »
8 5 8 8 3 6 11 5 15 11 26 29 » »

» ;> 2 » ■1 1 1 1 6 » 2 4 1 »
i
. » » 1 » 2 2 6 » 2 1 »

10 14 5 5 » » » » » » » » »

. » 5 2 » 1 » 2 1 2 2 6 »

. » » » ■ » 2 3 2 1 2 3
* » » » » » y> *» 4 5 3 2 »
, » » 1 » 1 » 7 5 8 5 4 7 » »

. » » » » » 1 1 1 » » » »

S
, » » » » » 2 3 :ú 1 » y>

» y> » 1 » 2 » y> S> » » »
» » y> » » » 3 » 2 » » *

1­
. 19 23 1 1 » x> » » » » » y>> »
. » » » » » » » » 1 8 22 » »

>j » » » 2 » » » 1 »
1 » 1 » 3 1 2 1 1 » »

. 9 4 5 12 7 7 13 23 30 22 24 22 » »
d

» 2 » y> 1 2 1 » 1 1 1 » »

. 103 95 81 76 44 49 102 100 144 104 145 190 ___ 1 »

, 198 157 93 202 248 335 I

■RESUMEN

V. H.

16

620 614

22

1.234
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R esum en de los n a c im ie n to s .

N ACIDOS VIVOS

D I S T R I T O S Legitimas. Ilegítimos. T o t a l .

V. H. V. H. V. H. T.

Centro....................................................... 35 33 3 4 38 37 75
Hospicio.................................................... 35 33 8 S 43 41 84
Chamberí................................................. 71 76 12 9 83 85 168
Buenavista............................................... 68 62 5 8 73 70 143
Congreso.................................................. 64 55 13 16 77 71 148
Hospital.................................................... 66 79 li 12 77 91 168
Inclusa. ................................................... 80 62 48 57 198 119 247
Latina........................................................ 91 70 S 12 99 82 181
Palacio.. ................................................ 51 38 5 9 56 47 103
Univesidad............................................... 64 63 7 5 71 68 139

Total. -............................. 625 571 120 140 745 711

Total general................. 1. 196 260 1.456

NACIDOS M U ERTO S

Legítimos. Ilegítimos. T o t a l .
DEFLFNCIONES

V. H. V. H. V, H. T. V. H. T.

2 3 4 » 6 3 9 34 52 86
2 3 » 2 3 5 32 32 64
3 3 » 1 3 4 7 66 70 136
5 4 » 1 5 5 10 46 42 88
2 3 1 2 3 5 S 66 57 123
4 1 1 1 5 2 7 84 90 174
4 4 14 7 18 11 29 98 79 177
8 3 2 2 10 5 15 94 67 161
9 2 » » 9 2 11 41 53 94
6 6 2 6 8 14 59 72 131

45 32 22 16 67 48 620 614

77 38 115 1.234

S U B A S T A S

Subastas y  concursos p en d ien tes en  el día  de hoy, con 
exp resió n  d é  su  cuantía  y fech a  de celebración.

DÍA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Dicbre. SUBASTAS
30 Suministro de hierro fundido y bronce 

para los servicios de Fontanería Al­
cantarillas y Parques y Jardines, 
hasta 31 de diciembre de 1918.-Tipo
anual.................................................... 9.000

31 Reconstrucción de un trozo de galería 
del viaje «Bajo Abroñigal», en el si­
tio de confluencia de las calles del 
General Porüer, Lista y Don Ramón

Enero 1916.
de la Cruz.—importe tota! ............... 3,1.254*18

18 Obras necesarias para la instalación de 
tuberías y bocas de riego en las Vías 
públicas del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta Corte durante cua-
tro años.—Importe anual...................

CONCURSOS
' Adquisición de calzado con destino al 

personal de bomberos {108 pares de 
botas).—Precio 25 pesetas par.

Plazo p ara  presentar proposiciones 
ocho días, a contar desde el siguien­
te a la publicación del anuncio en el 
B o le t ín  d e l  A yu n ta m ien to  nu 
M a d r id ,

PARA r ec la m a c io n es

Durante el plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente al en que se pu-

15.000

Dicbre.
blique en el Boletín ojicial.

27 Suministro de material de plomo para 
los ramos de Fontanería Alcantari­
llas y Parques y Jardines, hasta el
31 de diciembre de 1915.....................

Ejecución de las obras que requieren 
la reforma y ampliación del edificio 
escolar situado en la calle de la Fio-

30.000

rida,—Tipo............................................ 6060*82

CE IV lENTER iOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 3 ai 9  de diciembre de WIS.

C/5

AUTORIZACIONES
3
t—,
C
03

a
ro

D

S ’

S

U
« T

N  S
CIO ^  Q,

IMPORTE

p n
NO

ce o ^  fl)

TÔ Pesetas,

De 33 pesetas................. 1 5 2 2 10 330
De 44 ídem......................... 5 7 2 1 15

3

660
150
220
165

De 60 idem......................... O 1

D f í  1 1 0  í d í ' m  ............ 2
>

0
De 165 ídem......................... I 1

Suma.............. 10 12 5 4 31 1.525

AtUorUaciones por en terra -
miento de cadáveres o restas 
procedentes de fuera de la
capital 0 por traslado de uno 
a otro cementerio, a hienden-
tro de los mismos.

De 44 ídem........................ » ?> ï> »

De 50 pesetas................... í

»

1
7>

50
»De l i o  ídem...................... » » »

165 Íílfím. » 1 1 165

T o t a l e s ............ 1 0 12 5 6 33 1 740

L I C E N C IA S  E X P E D ID A S

Por el Kegoeiado 4.° (Obras).
Reformas; Bárbara de Braganza, 20 y Peíión, 17. 
Construcción; Cardenal Mendoza, 9; Berruguete, 10 provisio­

nal V Constancia, 13.
Pozos negros; Rita Luna, 2 y Luis Peidró, 19.
Alquilar: Luis Peidró, 19 y camino de la Dehesa de la Villa, 15 

y 17.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Construcción de fincas: Alberto Aguilera, 60, Narciso Serra, 
sin número y Alcalá, 121; 121 duplicado y 121 triplicado.

Obras de reparación; Jorge Juan, 35; Puigcerda, 12; Santa 
Engracia, 18; Ayala, 104; paseo de las Delicias, 16 y 18; Serra­
no, 4 y Lisboa, 4.
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Por la Dirección tig Fontanepia Alf’antarillas.

Limpieza y reporaciún de atar)’eas, '25.
Acometida a la alcantarilla tubular, 1.
Total, 2 6 ,'

, B I B L I O T E CA  M U N IC IP A L

Se Art recibido los libros que a continuación se expresa:
Donativo de D. Francisco Figueroa y López, entregado en 

esta dependencia, por el ejecutor testamentario D. Francisco 
L. Jiménez:

Valera (Juan).—Disertaciones y juicios literarios, por D......
Madrid, 1890,

Valera (Juan).—Novelas de......Precedidas de un prólogo, por
D, Antonio Cánovas del Castillo.—.Madrid, 1888.—2 vols.

Gtiilién Robles (F .)— Leyendas moriscas sacadas de varios 
manuscritos, por D..... —Madrid, i ^ .  ^

Fernán Caballero.—La Gaviota (novela), por D ....—Madrid, 
1895.

Angel Saavedra (Duque de Rivas),—Obras completas de D.....
•Madrid, 1894-1000.

Gómez Manrique.—Cancionero de...... con algunas notas de
D. Antonio Paz y Mélia.—Madrid, 1S85.—2 vols.

Querol (Vicente Wenceslao).—Rimas de...... con un prólogo
de Teodoro Llórente.—Madrid, 189!.

Menéndez y Pelayo (Marcelino),-Historia de las ideas esta­
dísticas en España, por D —Madrid, 1890.—6 vols.

Cánovas del Castillo (Antonio).—«El Solitario» y su tiempo. 
Biografía de D. Serafín Estébanez Calderón y crítica de sus 
obras, por D......—Madrid, 1^3.

Conquista de Nápoles y Sicilia y Relación de Moscovia, por 
el Duque de Berwick.—Madrid, 1890.

Barrionuevo (Jerónimo).-Avisos de...... (1654-1658).-Precede
una noticia de la vida y escritos del autor, por A. Paz y Mélia,— 
Madrid, 1892.—4vo!s.

Menéndez y Pelayo (Marcelino),—Calderón y su teatro, por 
D— —.Madrid, 1884,

Barrio y Mier (Matías).—Programa de Historia general dei 
Derecho español, por el Dr. D.....—Madrid, 1902.

Montejo y Rica (Tomás),—Programa para un curso de Prác­
tica forense.—Madrid, 1905.

Lógica Fundamental, Programa para la asignatura de......—
Curso Académico de 1905-190S.—Madrid, 1905.

Jiménez y Pérez de Vargas (Francisco Javier).—Programa de 
Economía política.—Madrid, 1903,

Conde y Laque (Rafael).—Programa para un curso de Dere­
cho internacional público, por el Dr. D..... —Madrid, 1907.

Conde y Luque (Rafael).—Programa de Derecho internacio­
nal privado, por el Dr. D......—Madrid, s. a.

Castejón y Elio (Francisco Javier).—Programa de Elementos 
de Derecho natural, por el Dr. D......—Madrid, 1905.

Montejo y Rica (Tomás).—Programa para an curso de Proce­
dimientos judiciales.—Madrid.—Victoriano, 1900.

Mudarra y Párraga (Prudencio).—Programa de Lengua y Li­
teratura Castellanas, por el Dr. D..... —Madrid, 1905.

Tobar (Alfonso).—¿Verdes o negras?—Pleito ruidosísimo en­
tre..... y Leopoldo Pedreira, 3 .“ edición,—Madrid, 1909.

Sonetos de varios ingenios de Madrid a D. Antonio de las Va­
rillas, habiendo toreado en las fiestas Reales de esta Corte, reco­
cidos por un aficionado suyo,—Sevilla,—E. Rasco, 1893.—(Con­
tiene 13 sonetos).

Fuente (Vicente de la),—Estudios críticos sobre la Historia y 
el Derecho de Aragón, por D......—.Madrid, 1884.

Cánovas del Castillo (.Antonio).—Estudios del Reinado de Fe­
lipe iV, por D .. . .  —Madrid, 1883.—2 vols.

Derecho civil español, común y forai.—Programa de......—
Segundo curso.—Madrid, 1907.

Derecho civil español, común y forai,—Programa de..,..— 
Primer curso, -  Madrid, 1906.

Torres Aguilar-Amat (Salvador).— Programa y plan de las 
Secciones de Práctica Forense por el Dr....... 2.® edición.—Ma­
drid, 1901.

Bello (Andrés),—Gramática de la Lengua Castellana, por,.,., 
Madrid 19 0 3 ,-2  vols.

Belio (Andrés).—Opáculos gramaticales por.........—Madrid,
189 0 .-2  vola.

Obras completas de Bufón, traducidas al castellano, déla lilti- 
ma edición francesa.—Madrid, 1847-1850.-35 vols.

Colección de comedias, Madrid, 1884.—6 vols.
Gran conflicto. Situación moral y religiosa de los pueblos cul­

tos. Estudio de Filosofia de la Historia. Controversia entre F. 
Jenllochuban y el jesuíta M, Fancoyi.—Madrid, 1878.

Arthur Rackham.-T*Ondine par de la Motte, Fouque illustré, 
par......—Paris, 1913.

Alonso y Morales (Juan).—Instituciones de Derecho Canóni­
co, por el Dr. D......—Madrid, 19 0 3 .-2  vols.

Albert Düser,—Loevre du Maitre. Tablean. Gravures su cuí-
vre. Gravures sur bois, Fuvage ¡Ilustre de 473 gravures, par......
París, 1908.

Adolpho Thiers.— Historia de la Revolución francesa, (E!
Consulado y el Imperio), por..... —Con un extenso juicio crítico
de D. Emilio Castelar.—Barcelona, Í876-1879.—5 vols.

Tirso de la Torre e Izquierdo.—Colección de ejemplares y
plantillas de escrituras y documentos notariales, por el Dr......—
Valencia, 1907.—2 vols.

Francisco Lastres.—Procedimientos civiles, Criminales, Canó­
nicos y Contencioso administrativos, por D......- 1 1 . '  edición.—
Madrid, 1902.—2 vols.

Código civil.—Edición reformada,—Madrid, 1889,
J, Piernas Hartado. — Principios elementales de (a Ciencia

económica, por D......-Segunda edición,—Madrid, 1903.
Pedro Antonio deAlarcón.—Diario de un testigo de la Gue­

rra de Africa, por D.....—Tercera edición.—Madrid,1892.—2 vols.
Pedro Antonio de Alarcón.—De Madrid a Nápoles, por D......

Cuarta edición.—Madrid, 1894 .-2  vols.
Miguel'de Cervantes Saavedra.—El Ingenioso Hidalgo, Don 

Quijote déla Mancha, compuesto, por D .,,,—París, 1875,
Francisco Villaespesa y M artín.-Bajo ia lluvia.—Poesías, 

por D......Madrid, 1910.
Francisco Villaespesa y Martín,-Andalucía.—Poesías, por 

D......—Madrid, 1911,
Alejandro Gómez Panera.-Colección de Trozos Escogidos

de los mejores hablistas castellanos en prosa y verso, por D......—
Madrid, 1891, '

Ley de Enjuiciamiento civil de 3 de enero de 1881.—Madrid, 
1891,

Teodoro Guerrero.—La manzana de la discordia (cuento de
salón), por D..... —Madrid, 1872,

Carlos Luis Cuenca.—Alegrías (versos), por D......—Madrid.
1900. '

Hermann Sudermann.—El Molino Silencioso,—Trad, de Cons­
tantino Piquer,—V.alenciá, s, a.

Campoamor,—Los Pequeños Poemas. Doloras, por.....—Va­
lencia, s. a,

Emilio Pérez Ferrari.—Por mi camino.—Poesías, por D......
-Madrid, 1908.

Hermann Sudermann. — Las Bodas de lolanda. — Trad, de 
Cristóbal Litrán.—Valencia, s. a,

Samuel Smiles.—E! Carácter.—Versión española, por Emilio 
Soulere —París, s, a,

A. Herculano.—Leyendas y narraciones.—Trads., por Salus- 
tiano Rodríguez Bermejo.—Madrid, 1883.

Miguel de Cervantes Saavedra. — Novelas ejemplares, por 
D......—Madrid, 1902.

Luis Antón del Olmety Arturo García Carraffa.—Los Gran­
des españoles, Canalejas.—Madrid, 1913,

Luis Antón del Olmet y Arturo García Carraffa,—Los Gran­
des españoles, Maura,—Madrid, 1913,

Cer\mntes Saavedra (Miguel),—Eí Ingenioso Hidalgo, D, Qui­
jote de la Mancha.—Edición y notas de Francisco Rodríguez 
Marín.-^Madrid, 1911 ,-8  vois.

El libro de los cantares.—Compuesto por D, Antonio Trueba; 
Quinta edición.—Madrid, 1862,

Obras en verso y prosa de D. Francisco Cea.—Contiene poe­
sías Uricas, dramáticas, artículos y gacetillas.—Madrid, 1858.

M. Blazquez de Villacariipa.—Manual de música, por..... —Se­
gunda edición,—Madrid, 1881,

Los españoles pintados por sí mismos, por varios autores.— 
Madrid, i85l.

Poesías de la señorita doña Eladia Bautista y Patier,—Ma­
drid, 1870.

Paul de Kok.—El Prado de Amapolas, por......-M adrid, 1864.
La Divina Comedia de Dante Alighieri (traducción de .Manuel 

Aranda Sanjuan) —Barcelona, 1871.
Luis Antón del Olmet y Arturo García Carraffa.—Los Gran­

des españoles. Menéndez Pelayo, por......—Madrid, 1913.
Luis Antón del Olmet y Arturo García C arraffa .-Los Gran­

des españoles. Galdós, por___—Madrid, 1912.
Luis Antón del Olmet y Arturo García Carraffta.—Los Gran­

des españoles. Echegaray, por..... —Madrid, 1912.
Luis Antón del Olmet y Arturo García Carraffa.—Los Gran­

des españoles. Moret, por.....—Madrid, 1913.
Andrés Mellado.—En Roma, Escenas y cuadros, por..... —

Barcelona, 1899. '
Enrique Pérez Escrich.—La Caridad Cristiana, novela ori­

ginal de......—Madrid, 1864.
Juan Ruiz, Arcipreste de Hita.—El Libro de Buen Amor, 

por..... —París, s. a.
Alonso del Castillo Solórzatio.-La Garduña de Sevilla, por......

París, s. a.
' Francisco Delicado,-La Lozana andaluza, por..... -París, s. a,

Jorge de Montemayor,—La Diana, por......—Paris, s. a,
Domingo Bicici Ventaiíó.—El Secreto de Lord Kitchner. Fan­

tasía sobre ia Guerra Europea, por......—Madrid, 1914.
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Maurice Leblanc -L e  Bouchon de Cristal, par......--Paris, s. a.
_ Modesto Laflíente.—Historia general de España, desde los 

tiempos más remotos hasta nuestros días, por D ,..—Madrid, ISoO, 
1862,—26 vols.

El Lazarillo deTormes. El Diablo Cojuelo.—Parfs, s. a.
Mæurs des Insectes par Henri Jean Fabre,—París, s. a.
El Porvenir de America. En busca de realidades.—Barcelo-'

na, s. a.
Carmen. Novela por José de Langi. —Madrid, 1899.
E1 Satiricón, por Cayo Arbitro Petronio. —Traducción de Ro­

berto Robert.—Valencia, s. a.
La visita maravillosa, por G. H. W ells.-Barcelona, s. a.
La guerra en el aire, por J. H. W ells.-Barcelona, s. a.

Anthologie des Poètes du XlX’siecIe, par Georges Pellissier, 
i;1800-1866).—Paris, s. a.

L ’Abbe Prévost. Manon Lescant. Notice et annotations, par 
Gauthier Ferrieres.—Paris, s. a.

La Fontaine. Fables illustres. Notices et annotations, par 
Maurice Morel.—Paris, s, a,

Louis de Rouvroy duc de Sain Simon. Mémoire^ sur le siede 
de Louis XIV et la Regeuce Extrais suivis illustres. Notices et 
annotations, par Auguste Dupuy.—Paris, s. a.

Rousseau Jean Jaiques. Les confessions. Extraits suivis illus­
tres. Notids et annotations, par Henri Legrand.—Paris, s. a.

Chateaubriand. François, Œuvres choisies. Notids et annota­
tions, par Auguste Dupuy,—Paris, s. a .—3 vols.

CÛ N TA D U RIA

I N T E R IO R

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1915.

IN G R ESO S

CRÉDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S pr è s  líp 1,1 e s t o s ,  

Pesetas,

Hasta el 18 
de diciembre 1910.

Pesetas.

Del 19 at 91 
de diciembre 1915.

Pesetas.

Total de ingresos 
basta ei 24 

de diciembre 1915.

Pesetas.

1 "— P rop ios............................................................ ................................... 83,044*05
10.640

6.972.674*45
27.610*36

2.375
1.203*60

557.851*54
1.670.882*93

*23.472.719*69
155.187*38

64.946*24 
9.085*63 

5.904.029*97  
17.240*25 
2,500  

1.52*70 
■24.237*05 

] .670.882*98 
19.597.564*30 

67.387*16

2 .“— M ontes............................................................. ................................... 49
3 . °— Im puestos......................................................................................
4 . "— Beneficencia ...................... ........................................................
5 .  "— instrucción pública., ...........................  ...............................

66,593^93
»

y, j vKj
5.970.623*90  

17.240*25 
o nrui

6 . °— Corrección pública ....... ................... ................... ................... ................... ................... ................... ...................
7 . “— Extraordinarios .................  ....................................................
8 .  °— Resultas...... ..................... . . . ” ..........................  ,

»
7 5 /'3 0

152*70 
24.994*35 

1,670.882*98 
19.623.347*63 

67.387*16
9 .  °—R ecursos legales para cubrir el déficit..............................

10. ®—R e in te g ro s .............. ............ ........................................................
25.783*33

»

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........................................
32.954.189*05 27.358,026*28

31.585*58
93.183*56

416*60
27.451.209*84

32.005*24

Total de ingresos fonnalizados...................................... 32.954.189*06 27.389.614*86 93.000*22 27.483.215*08

P A G O S

C A P I T U L O S

1. ”-
2. "-
3*"-
4."-
ñ . ° -

a.”-
7. “-
8. “-
9, °-

10. ” 
1!,°- 
12.“-

-Gastos de! Ayuntamiento . , .  
-Policía de seguridad —  - .
-Policía urbana y rural.............
-Instrucción pública, ...............
-Beneficencia.................................
-Obras públicas...........................
-Corrección pública...................
-Montes........................................
-C argas.................. .................
-Obras de nueva construcción.
-Imprevistos.................................
-Resultas........................................

Pagos por devoluciones de ingresos............. .......... .........

Total de pagos formalizados.....................

CRÉDITOS

iiitoriiado3 .

Pesetas.

2,ñ98.243‘44
1.742.199‘43
4.769.38S’26
2.158,862'65
1.961.595*38
4.176.452*24

258.648*09
>•<

13.114.340*14
708.525*91
153.5 1̂7*87

»

31.641.812'41
»

3L64i.8I2'41

P AGOS  E.JECU TA D O S

Musía el 18 
de diciembre 1915.

Pessío's.

2.287.338*65 
1.540.290*07 
3.928.346‘77 
1.272.677*37 
1.561.525* 11 
3.381.823*07 

240.100

11.724.226*76 
289.960*10 
67.910‘.34

•a ■

26.294,698*24
143.568*34

Del 19 al 34 
de diciembre 1915,

Pesetas,

Total de pagos 
hasta et 34 

de diciembre 1915.

Pesetas.

100 8.57*94 
IIS.181‘20 
44,293*10 
32.542*67 
78..352‘4] 
48.168*07 

»
»

103.545*39
»

10.660*20

590.605*93
X

26.438.267*08 596.605*98

2.448,696*59 
1.658.471*27 
3,972.644*87 
1.305.220*04 
1.639.877*52 
3.429.991*14 

240.100 
»

11.827.772*15
289.960*10

78.570*54
»

26,891.304*22 
M3.568‘S4

27.034.873*06
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

27.451.209*84  
143.563*34
» 27.307.641

26,859,298*98

Idem devueltos..................................................................................................................................................

26.891.304*22  
32.005*24

»Idem líquidos......................................................................................................................................................

448.342*02

Madrid, 24 de diciembre de 1915,—El contador, R afael Salaya,

Cotización m  Bolsa t.e los valores municipales en los dias del 18 al 24 de diciembre de ítílS.

Anterior, Día 18. Día 20. Día 21. Día 22. Día 23. Día 24,

Empréstito de 1368, — Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100............. 76*50 V, . » » 76*50 •//" » i»

Resultas.—Obligaciones de 500 pese-
tas al 4 por 100................................... 88 . » •» » 88 Vi

Expropiaciones en el Interior.—Obli-
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 92*50 » » »  ̂ »

Cédulas para !a construcción de laNe-
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 » » * 'A » 'b

Empréstito de liquidación de Deudas
y Obras,—Obligaciones de 500 pe- a 82 '/•
setas al 4 Vi por 100........................... 83*50 » 82 »

Cédulas de expropiaciones del Ensan-
elle, de 500 pesetas ai 4 Va por 100. 93 » 93*50 » 93 » »

Empréstito de 1914,— Obligaciones
de 500 pesetas ai 5 por 100............. 90 y> y> » » » ^ 89

OBRAS MUHIC IPA LES
V IA S  P Ú B L I C A S

Obras eu  ejecu ció n  d u ra n te  los d ias del 16 al 2 2  de  
■ d iciem b re d e 191 5 .

Acaras.
Plaza de Bilbao, Guindalera (varias), Parque de Madrid, Solar 

de Alfonso XI, Fuentes, Clavel, Silva, travesía del Fúcar, Fe, 
paseo de Fíosajes, Mendizábal, Leganítos, plaza de Nicolás Salme­
rón, Humilladero, Argensola, Fernando el Santo, Ceres, Alcalá, 
callejón del Hospital, Prim, Goya, y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de ¡uz eléctrica, gas, 
agua etcétera.
Empedrados.

Guindalera (varias), plaza de la Independencia, Navacerrada, 
Prini, Goya, plaza de Jesús, Ministriles, Alfonso XII, gioríeta de 
Atocha, San Cosme, travesía del Fúcar, plaza de la Villa, Rey 
Francisco, plaza de los Mostenses, Factor, Marqués de Santa 
Ana, cuesta de las Descargas, Divino Pastor, Dulcinea, plaza de 
Colón, Minas, Castellò, San Andrés, F.spejo, y en diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etcétera.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Obras nuevas.

Acceso ai Museo de Pinturas (asfaltado).
M áquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería. — Arreglo de carretillas, carros de mano y 
astilado de herramientas.

En el de cermymV/.—Calzado, aguzado, arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de mV/r/ena.- Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 24 de diciembre de U)15, —El ingeniero primero en­

cargado de! servicio, /. Alderete.

A suntos despachados en  las oficinas d u ra n te  los dias  
del 16 al 2 2  de d iciem b re de 1 9 1 5 .

Interior.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 95; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de calas, 
17; liquidaciones a compañías y particulares, 20; asuntos trami­
tados, 65; oÉcios para recepción de materiales, 25; listas de jor­
nales, 44; importeide jornales satisfechos en la semana anterior, 
pesetas 16.750*50; oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 9,
Ensanche,

Asuntos despachados, 19; citaciones para recepción de mate­
riales, 16; pliegos de condiciones, 3; calas remitidas, 13; partes dia­
rios de calas, 7; listas de jornales, 5; importe de !as listas, pese­
tas 24.726* 13.

Madrid, 24 de diciembre de 1915. — El ingeniero director, 
P. Núñez Oranés. -
Contrata general de pavimentación.

Pavimentación: Bola (terminada), Toríja, Fomento, Guillermo 
Rolland, plaza de los Ministerios, Genova (próxima a terminarse) 
y Cisne,

Aceras: Mendizábal y Buen Suceso,
Madrid, 24 de diciembre de 1915,—E! ingeniero encargado de 

las obras, Rogelio Sol.
—

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecu tad as y  en curso d e ejecu ció n  d u ra n te  los dias 
del 15  al 2 1  de d iciem b re d e 1915 .

Por administración.
7«6enVís.—Reparaciones: Abascal, Alcalá, Cadarso, Doña 

Berengnela, Embajadores, Hermosilla, Hernán!, Isturiz, Luna, 
Méndez Alvaro, Nao, Panamá, Rev Francisco, San Germán, 
Santa Engracia, Segovia, Tesoro, Villaamil, carretera de Ex­
tremadura, caminos alto de San Isidro y Vicálvaro, plaza de 
Bilbao, paseo dei Comandante Fortea y ronda de Vallecas. 

Alíenles,—Traslado: Hemosilla. _
Reparaciones: Tres Peces y glorieta de los Cuatro Caminos. 
í/nViar/os.—Reparaciones: Luebanay plaza de España.
AAsorfrer/eros.—Reparaciones: Huertas, Tesoro y Toledo, 
A/contorf/tos.-Reparaciones: paseo del Canal.
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Tailerea,

g a s '^ ^ e rS r¡¡ compuerta para alcanfarilla del
Fa L q S d e  S f a n  ̂  “ " ‘^«n.archa de

hembrilla para hasillor construc- 
y '■eparadones en la prtaera Casa

SoTyr/ntedefpTsfodelR™ ” ’ '« P «rta dsl
G«ar«/c/p«ero.-Reparación de chanclos.

.Reinfección de anafres para guarnicionero- cii- 
Inerta de unnarto y cantonera para arcas de herramienta monta-

e 3 io1 é ™ » S l °  í  S
íi.f  f s S K / d  S IT cT d S  “ P“ “ * “p
a». -Confección de arandelas de plomo v renaradones
t fiá T rT ^  de Vailecas, c a ja L  ía S ^ d e
afilar, cisternas cJe íos evacuatorios de la Puerta del Sol ttiherm

•“  1“  aÍ V = Y .íí¿  t e
de estaates, tableros de dihnin

s¡stS¡STe5l ™ S S 'd ; r t e “ “  “ p ™ ' ™  c:¿n;

boca de riejo  d” | i te e ‘‘d e'p P eiy Í‘ i; íio 'aa'P eíííf

dé boca d°e’ r“ ga°'“ P ' ‘° bei Canal y varias l S 2
J^faí'wra.-Reformas en la Contaduría dei Interior- caioiies de

r S a 'S l o 'i e í S 'Q t S “ “’ P™P PP W t e a é
Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.840; ídem limpias, 323; objetos extraída.! <; y reconocimiento de atarjeas, 33. ODjeios extraídos, 5
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

,íd n f  1 ^^traídos, 155; metros cúbicos ex-

f«adzos de los jardines de 
Mayor, Recoletos y cuesta de la Vega v lim­

pieza de nieve en las calles de la población. ^ ™
Vig^andl'^^ Aifeí/o.-Saca de plantas.-Recorte de basuras,-

„ o colante de paseos, obras de reformo
Hp de paseos.—Limpieza y vigdancia
de paseos y jardines.-Recorte de basuras.-Limpieza d l E  
en los paseos.—Plantación de árboles en las cades de la Prosneri-
S Í" a X ta d ó ''n ° " ‘' " - ' ' ° ‘°^ ^ "‘̂ " ^e

d e p ^ Ífry ^ | ila n c iL '’‘""^"’ ^ '""‘" ‘̂ ’‘̂ "’ ’inipieza
Oehesü d€ Atuünieh—Roza y viVÍlancÍa»

basuras, cava de praderas re- 
íé é m a t e í P S i í  hÍT tS ÿ  cava ie maciaos, corla
c¡a„7é‘b é , 5 2 P é „ t ' p™- P"”'“ “ » y conalrac-
iio y Æ n S a ^ ^ ^ ^ ^ ^  ¿P f Z Z :  P"P“ ' ““ ¡P”

(juarderta.—Su servicio.
a a ry M Î:'P à ? iA P Æ îS 'PP i"b¡«a™  mayor jato del

, V » iiuivj, CAIJ díuu
traídos, 1.433; importe, 661*50 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 50 pesetas.

rcv.lTíu''^^" ’‘í® jornales pagados a! personal de Fontanería Al- 
can^rillas en la segunda decena de diciembre:

ia2" í'lP''®st‘Pfíesío del Interior, 13.849*90 pesetas
T 7 ,  ̂  m pesetas. 'Total, 21.288 85 pesetas

de S m '* ’ ^  'iiciembre de 1915.-E1 arquitecto director, ¡osé

P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S

R elación de los trabajos verificados p o r este ram o d u ­
ra n te  la sem an a  del 13  al 19  d e d iciem b re de 1 9 1 5  

Parque de Madrid. ’

coofééSi^S'léótélé”*“*“" ' P P  “ ™ s.l¡n.pi=aay
5m ///eros,—Riego, labores, cultivo y conservación

f-“-A rreglo  de cuadros y puLos -A p e r­
tura de hoyos para replantación de árboles - L i Z w n

y regueras.-Limpfeza de C eve en Ia¿ ̂ población y aseo y vigilancia de los evacuatorios
estucas partido de S a ^ n  las

^ -Colocación de alcorques y regueras o¡ra el

pifvíde.-l"S?édtearí^^^^^^^ téRpínteo d“ í™  di
b.nco,-Col„cdddn de cristalé, en ca" nerW.-Íte|PPdP'PÍ,^^^  
en ^ regaderas,-Arreglo de varias S a s '
de t í o  -fn h r^  de tapas de bocLco , Cabrado de piedras para buzones v enerase —l ¡mnie.
za ^  las llaves de paso del Canalillo  ̂ ^ ^ "P'®"

Guardería.—Sü servicio, '
Paseos y arbolado.

p o b S d ó m " ^ P e s  de la 
/a/-í//«e5.-Limpieza y vigilancia de los mismos.

E D I F IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados pOr el personal de la Brigada de Obreros 
¿jOmoeros  ̂^c/uroníe la s&tnafiü.

™„ eyecací^.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo-
m ® Cebada, obras de aibaflilería; mercado de los
Mostenses obras de pintura; puerta de San Vicente arman- 

castillejo en la estatua de «Los Chisperos»; Sandoval 5
doa solar;XerámÍcade laMomcíoa obras de albañilerfa y carpintería de armar

coS'SiZ% fZTii«Sf,!!T’ “p “  “ "pp "p “ -
Orrfe/iaa^s.—E¡i las oficinas de la Brigada y Obras

Asuíttos dúspüc/iüdos Bti Iü se/uo/ia^
T&FeoFa. sección d0l luterlor,

Fín fr^tf re/ioaoe/oaes. -  San Bartolomé 27-
z S  a®3 BÚrceirt 3 del Valle 21; Corredera Alta,' 14̂  

plaza de las Salesas, 10; Escorial 6 -Ore  ̂
tn o ’ a’ Alonso Heredia, 17; Hortalézá 46­

13 y Cardenal Belluga, 3. ’ ’
de BragflzO O ^y® .''^^“^̂  26 y Bárbara

B ra g a n z fío ^ 'i^ " ''^ ^ "”* " ^   ̂ ^e

Luis

fon|„“ éY i,",é7/zV n "gP “ Py”° jÍ íé tr H o * *  '’ “ P“ " '  **“" " P -

p te S lC -é é v “ '  pp p= 'p - “ Ib".
Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos practicados, 38.

P a ^ fÁ rin fa ^ ^  arquitecto de la sección.

ppoKmgaeWn de la calle de Preciados y en­
lace de la plaza del Callao eon la calle de Alcalá.

1-irWn semana ultima, se continuaron las obras de insta­
de Hp Pe' publico por eléctrico en ¡a avenida de! Con­
de mfe  ̂ prosiguieron las de desmonte con motivo 
de las nuevas rasantes de la segunda sección

y  J z é ; « '  1P_' ° ’ ° - ^I l» P “ ‘«r fbcallatlvo,

C E M E N T E R I O S
Necrópolis del Este. .

Construcción de los pórticos.
Acento de cantería en el depósito particular de cadáveres 

c u a S é S a t  á ° r 5 é " “ “ " P» "=»"'•"'■» be ,.g„„da claseTe l„. 
Desmontes de la zona de defensa.
Terraplenes entre ios cuarteles 10, 12 14 y 16 
Medición de la obra ejecutada. ’

1 t H 5 . - E !  arquitecto. Francisco
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SECCION FACULTATIVA DE' PR O PIEDADES DE LA VILLA
Obras en ejecución durante los dios del 10 al 25 de diciembre

de 19 o.
Obras del nuevo Matadero.

Portería e Interuención del Merccdo de trabajo— O hru s  inte­

de Administración.—Cousirxxzziüu de cubiertas, tabi- 
queSj guarnecidos, recibidos de cercos y montaje de arinadura

de w c«/io.—Constmccidn de cubiertas de rasilla y 
teja; colocación de pesebres y tuberías de agua.

Saneamiento genera/.—Construcción de absorbederos y ar­
quetas, sifones, colocación de tuberías para el agua y bocas de 
riego en diversos sitios de la obra.

. Pavimentos de Tendido de capa de borniigón y colo­
cación de encintado en diversos sitios de la obra.
Tercer Asilo de Alcalá de Henares.

Construcción de retretes, solado y blanqueo en diversos si­
tios de la obra.
tiJsetielas al aire libre en la Dehesa de la Villa.

Construcción de muros de pabellones números 1. , i. y 3- 
Primera Casa Consistorial.

Obras de decorado en el despacho del Sr. Secretario genera!. 
Traba.jos realizados en la oficina.

Delineación de planos para el nuevo pabellón del Asilo de San­
ta Cristina; informes despachados, 2; oficios, 3; certificaciones, 2.

Madrid, 27 de diciembre de 1915,—El arquitecto de Propieda­
des de la Villa, Luis Bellido. ____________

P O L i c K ^ 'u R E f t K A

D IR E C C IO N  D E L  A L U M B R A D O  P Ú B L I C O

Servicio de comprvbación del gas del alumbrado ptibhco, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los dias 
del 16 al 2 2  de diciembre de 1915.

Número de experimentos practicados....................... ..........  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..................... .......... oí) ^
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros................ ............ - itw OJ
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas 

las medias, litros..................................................................  “

Intensidades parciales extremas obtenidas (para íO gra­
mos de aceite) máxima, litros............................................  23 ü

Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) mínima, litros................................ • • • ■ ■ ‘ ^

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 
durante los experimentos, máxima, milímetros 68

Osdlación de la presión en el manómetro del gabinete 
durante los experimentos, mínima, milímetros............. 62

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­
ción lo que indica que el gas no contenía liidrógeno sulfurado.

Durante los citados dias, lian sido bajas naturales, según par­
tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante tres mil cincuenta y siete horas y cua­
renta minutos; y el alumbrado público ba lucido eu los diez distri­
tos de esta Capital, desde las cinco horas y diez minutos de la 
tarde basta las seis horas y veinticinco minutos de la madnigada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 483‘50 pesetas, impor­
te de 1 934 faroles, que según partes de dichos inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 23 de diciembre de 1915.—El jefe del servicio, /. (jar­
cia Tejero. ^   ̂ ^

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denuncias y  servicios prestados en los dias del 18 al 24  

de diciembre de 1915.
Denuncias.

¿J/sír/tos.-Centro, 57; Hospicio, 58; Cbamberí, 48; Buena- 
vista, 49; Congreso, 8; Hospital, 27; inclusa, 62; Latina, 22; Bala- 
ció, 36; Universidad, 50. Total, 417.
Servletos.

Distritos.—Centra, 12; Hospicio, 12; Chamberí, 5; Buenavis 
ta, 4; Congreso, 6; Hospital, 6; Inclusa, 24; Latina, 19; Palacio, 8 
Universidad, 6. Total, 102, ■

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E  C A R R U A J E S
Servicios de la semana anterior.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem id. expe­
didas por duplicado, 3; ídem Id, renovadas^ 4; informes al exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente. 1; ídem a los Juzgados munici­
pales, 3; carnets para conductores de automóviles, 12; denuncias 
por faltas a! reglamento de Carruajes, 30;-oficios dirigidos a la 
«Unión de Cocheros», 2; ídem a varias autoridades, 3; altas y ba­
jas de cocheros, 45; volantes de citación, 53,

Nota. El día 15 del actual, se hizo entrega de un paraguas de 
caballero a D. Jacinto López, que se dejó olvidado en el coche de 
plaza niím. 301,

T E N E N C I A S  DE  A L C A L D IA  

juicios, visitas y comisos uerifícados en los dias del 18 al 24̂  de diciembre de 1915.
— -r-"

I P T S T R I T O S
TOTALES

Denuncias,
C«ctr». íhnsilierí. BoniiiiílL Cii{|re!9. Eíipimi lltlliH. Ltllot Ftilíti«. ÍDlitrildai.

Por infracción de las Ordenanzas » 1 » » 130 » » 17 » 14 161

Por ídem id. y disposiciones de la' 
Alcaldía Presidencia sobre eia-l » » 7 » » » » 7

Por ídem id, de la iey del Desean- J* » a » » » »

T otal........................ » » » 137 » » 17 » 14 168

Juicios.
■íj » » 38 yf yt » 1 y> » 39

15
41» 5 y> » lU

»ip » » 41 » » »
yp !(> » » y>

»» » » » »
6 546

470 » » 53 » » »

Total........................ 470 » » 137 » » 17 17 641

Importe de las multas impuestas, 
pesetas............................................ ii ’ñ 63 » » 1 » » 64

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Centro, Chamberí, Congreso, Latina y Universidad. 
No se ha recibido datos de las deí Hospicio  ̂ Hospital, inclusa y Palacio.



B E M E R C E H C m
Servicias / r̂estados por las Casas de Socorro en la semana del IS al 24 de diciembre de 1915. 

_____■ F A C U L T A T I V O S

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos a domicilio.......
Idem id. en consulta general............
Idem enfermedades de la mujer,. . . 
Idem en la especial de la v ista .. ,.
Operaciones de la vista.. • ...............
Idem garganta, nariz y oídos..........
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia..........................
Partos y abortos asistidos...........
Vacunaciones..................................
Revacunaciones........ ......................
Reconocimiento de enajenados.,. 
Idem de cadáveres..........................

T otal.....................

l O I S T U I X O S

Ceniro.

15
S

i>
X»
'h
»

98

»
1
3

M p l t l i i .  I b a r i i b c r í ,  b u e n ! iT l f ; í a ,  H o s p l l d  í n c l n B i

10
17
»
24

1

731
1
1
1
I

125 130

19
25
»
»
»
39

92

20
15
»
»
»

801
4
2
1

»

123

68
107
»
»
»
»

103
4

»
»

1
1

284

25
32
»
» ' 
»
»

45
1

»
»
»
»

103

Lilidi.

46
104

»
JJ
»

165
2

j>

1
»

Palati?, ; rilTemdal

318

»
21
»
»

»
»
55
»
»
»
a
».

76

41
26
»

97
1

»
»
2
1

168

244
355

»
24

1
39

724
10
5
3
7
7

1 419

ADMI NI S T R AT I VOS

CLASE DE SOCORROS

Medicinas.......................
Sanguijuelas...................
Aparatos ortopédicos,.
Leche de cabras............
Idem de vacas................
Gota de leche................
Pensiones de lactancia.

Pan...........

Víveres..

Carbón.

Carne......................
Tocino.....................
Garbanzos................
Arroz......................
Bonos en metálico

CtDlm.

Ropas.. .

Jergones.....................
Colchones.................. .
Sábanas.................... , ,
Mantas..........................
Camisas......................
Camisetas....................
Vestidos.......................
Envolturas..................
Chalecos de Bayona.
Toquillas.......................
Bufandas.....................
Mantones.....................

Total.

»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
)/>
»
»
y>
»

íj
»
»

»
»

i>

ilospieit. Uiidberi. Btictijiísta. tOD̂mg. Euipilal. llitlDGjt. Ljiiol rglitit. {'DÍimldgd. TOtAL

29 175 47 17 221 392 936 108 » 1.925» » » » JJ » » »2 » 2 4 4 4 » 3 » 19» » » » » » >J » , a» » 4 6 6 3 14 » 33» » » » » 2.884 ' » 2 884» » » » 9 » 9 » 18» 15 12 267 53 95 98 3.000 Ti 3 54015 12 267 53 • 95 98-è 15 12 267 53 95 98 540» 15 12 267 . 53 95 98 3.000 & 3 54Ò» Í> » y> 800 'd) 3.000 » 3,800» » » » » » 3.000 A? 3 000y¡ 15 12 » 98 » 19 125» » » » » » lOÜ 100» » » » » y> >>» » » » » í> :d y>» » » » » 74 » 300 Ti 374» » » 100 » 150 250» » » ’ » » » » » »» » » » » 80 SO» J> 3 2 2 » 20 » . 27y> » 30 50 í> 80» » y> » * » ->
>? » y> » » 50 » 300 » 350» » » 40 » » * ^ » 40
31 250 112 1.095 454 1.876 1.438 16-009 » 21.26

ABASTOS
Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de guias.

- O L ,jSl, S E ! 3  JD E  O A - Í N T ^ Ü O

P E R Í O D O S Vacuno 
a O'IS 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0‘15 

pesetas.

Mular 
a 0‘15 

pesetas.

Asna]
aO'lO

pesetas.

Carros
a0‘̂

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guias 
a 1'50 

pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

Día 15 de diciembre de 1915.................. Ì7
19

y>
í

Y>

■ -
2 ‘55Día 16...................................... »

Día 17.................................................
Día 18.............................................

42
52

» »
u Ib

Ti
1

»
1 11‘65 

6‘30
Día 19....................................... » 7‘80
Día 20 .................................. 39

22
1

Ti >J ISf »
Día 21......................... » 1& » 5'95

■ ^ » » 3 ‘30
T otal................................ 191 I 4 19 16 1 1 1 37‘55

Ì -
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A D M IN I S T R A C IÓ N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 15 al 21 de diciembre de 1913,
tj su comparación con igual período del año anterior.

RESliS DECOLLADAS UN LA
R E S E S K I L O G R A M O S ingresos

por
degUel Io

Pesetas.
SE-MANA Y EN rÚUAL PERÍODO 

DEL ANO ANTERIOR
Vacas, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1915.................. ...................
1914.....................................

1.4S9
1.527

551
587

2,687
2.C23

2
6

1.689
2,021

966.727
269.248

24 651 
96 664

31.159
26.117

10
22

167.567
192,758

12.994'50 
13,864‘50

D iferencia.{  Í ',JS tn o s:: 38 36
664
» ’ 4 2.521 2 033

5.042
12 25.191 940

BESES DEOnu.ADAS EN EL 
ASO y SU COMPARACIÓN

1913.......  ........................... 72,297 29 746 263.792 U35 41,341 12.278.503 1 346.668 2.388.837 6.419 4.0^.705 5G3.402‘301914..................................... 79.679 33.169 330.836 11.037 40.037 12,279.321 1 535.608 3,183,117 70.712 3.399.596 594.023'80

O i P r e n e i a . i ^ ' i ; ^ - 382 3.493 67,944 9.902
1.304

813 188.040 789.^0 64,¿2
269.179

30.56Í'50

Precio dei ganado. - Z\ precio del kilogramo en la semana filé tie 1‘79 a l'Sffl pesetas el vacuno; de I'68 a 1‘95 el lanar y de 173 a 1‘84 el de cerda. 
Procedencia  daí,pí)nOí/o,—De Asturias, 3C0 vacasy 220 terneras; Galicia, 596 vacas y 331 terneras; Salamanca, 284 vacas; Avila, 160 vacas; Toledo, 89 

vacas, 1.640 lanares y 4-10 cerdos; Badajoz, 1.049 lanares y 1.249 cerdos.
R eses inutiiieadas a l  quem adero.— see , 1 y cerdos, 5.

Precio medio en plaza, en los dias del 19 al 25 de diciembre de 1915, 
de los artículos que a continuación se expresa:

a r t íc u l o s

CSHUES V ORASAS
Carnero, kilo..................................
C lio rizos, docena...........................
latnón, kilo.....................................
Lomo, ídem.....................................
Manteca, ídem................................
Ternera, idem................................
Tocino en canal, idem..................
Tocino fresco, ideni......................
Tocino salado, Idem.....................
Vaca, idem......................................

AVES V CAZA
Conejos, par.......................................
Gallinas, una.......................................
Patos, uno.............................................
Pavos, ídem...........— ........................
Perdices, par.......................................
Piclionea, idem....................................
Pol la neos, uno......................................
Pollos, ídem..........................................

PESCADOS V MAHISCOB
Almejas, kilo....................... .. .............
Atigttilas, ídem....................................
Andidas, idem......................................
Atún, idem............................................
Bacalao fresen, ídem.........................
Besugos, Idem.......................................
Boquerones, ídem ..............................
Calamares, Idem...................................
Cangrejos de mar, docena................
Caracoles, k ilo ....................................
Cigalas, idem....................................... .
Congrio, ídem......................................
Corvina, Idem................................ ......
Dentones, Idem.....................................
Escabeche, ídem...................................
□állos, ídem......................................... .
Langostas, una................................... .
Langostinos, k ilo .................................
Lenguados, ídem...................................
Lubinas, ídem........................................
Merluza, ídem..................................... .
Mero, idem.................... ........ ................
Ostras, docena.................................... .
Pajeles, kilo...........................................
Panchos, ídem........................................
Peces. ídem............................................
Percebes, idem......................................
Pcscadillas, ídem..................................
Quisquillas, Idem... ......................... .
Rape, Idem.................. ...........................
Rodaballos, ídem..................................
Salmonetes, idem.................................
Sardinas, ídem.......................................

t.EOU.tlBHES, EBUTAS V VEBDUDAB
Alcachofas, docena.............................
Arroz, k ilo .............................................
Berenjenas, docena.............................
Cardos, Idem.........................................
Castañas, k ilo ......................................
Coliflores, docena...............................
Frutas, kilo...........................................

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

9-40

2'40
2'GO

■ 3'50

9‘SO

1‘10

1'75

0*29
5‘50

Mercado
de los En pl aza.

Mostees es. -

Pesetas, Pesetas,

2 2‘(B
4‘5fl
4'50

3
3*75

2'80 4
9*109'20

3 2*75
> 2'90

2‘40 2‘40
2*80 2'¡5

3*50 4
4 4*50
3‘SO »

15
3'75

11*50
3*50

* 2*50
5 4*50
2‘50 3

1'30
1'75
1'30

1*20
1*50
5> 2
1*50•

1'50 1*50

3'6CÍ 3̂ 50
I‘30»

0*50 0*60
1*50»

2'25 >
1‘75 1*55

* • 1*30
3 >
1'50 t'75
6'50 6

10 7
4 3
4‘50 3‘50

2'25
2‘25

3
»
t 1*25

1*75 2*25
1*75>

* l‘ i0
> i

9 1*50
2'95 3
! ‘50 1*50* 1*75
3'50 2*50

1*20

1
> 0*75
) >
> 9*50
* 0*23
> 6

0‘5Ü »

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mos tenses.

Pesetas.

En plaz 

Pesetas,

Garbanzos, kilo........................... ............. » • 0*80
Guisantes, ídem......................................... • » 0*80
Habas, ídem................................................. * i 0*35
Jadías secas, ídem.................................... w 0*80
Judías verdes, ídem................................... 0*65 A 0*85

0*75Lechugas,docena...................................... 1 >
Lentejas, kilo.............................................. > > 0*80
Limones» ciento.,. ^ . 3 * 9*50
Lombardas, docena.................................... * * 6
Naranjas, ciento ...................................... 4*50 » 3
Nueces, kilo....................................... ........ 0*80 * 0*80
Manzanas, ídem.......................................... » ■ k
Peras, ídem................................................. 1 >
Patatas, ídem.............................................. 0*90 0*22
Pimientos, tiento....................................... 7 > 6
Plátanos» Cflja ................................ .......... * * 13
Tomates, kilo........................................ . 0*40

0*70
« 0*45

Uvas, ídem................................................... 0*60
Verduras, ídem........................................... > o*w

combustibles V LÍQUIDOS
Aceite, litro................................................. * ' » 1*10
Alcoho!, ídem.............................................. • > 1*25

4*50Carbón de cok, quintal............................. » *
Carbón mineral, ídem............................... > • 3*75
Carbón vegetal, idem................................ a > 6
Leche, litro.................................................. > • 0*50
Petróleo, Idem............................................ » i 0*90
Vino» ídem,............................................ .... * * 0*40

VARIOS
Azúcar, kilo................................................. > k 1*20
Huevos, ciento........................................... 18 16 16
Jabón, kilo.................................................. > 0*90
Pan, libreta................................................ > ' ■ 0*26
Pan, pieza de kilo...................................... 0*50 k 0*50
Pan francés, pieza...... .............................. > k k
Pan de Viena, idem............. .................. > k
Panecillo de 200 gramos........................... % 1 0*10
Panecillo pequeño..................................... t t *

C E M E H T E R IO S
Inhumaciones desde el 3 al 9 de diciembre de 1915, 

y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de !a Almádena__
San Insto..........................................
San Lorenzo.....................................
Santa M aría....................................
San Isidro......................................... .
Civil.....................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almudena...................

INHUMACIONES

990

24

iSM. 11913. 1912. 1911.

271 211 343 249
8 6 13 9

16 10 23 8
8 2 11 4
3 3 4 3
4 9 9 9

310 934 398 275

*26 25 25 96 28

IMPRENTA MUNICIPAL


